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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

M IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y en
tendieren , sabed : que las Córtes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba y confirma en 
todas sus partes el repartimiento de los terre
nos de propios ejecutado por el Ayuntamiento 
de Medina-Sidonia en 1855 con autorización 
de la Diputación provincial de Cádiz.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas , de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dada en Palacio á diez y seis de Julio de 
mil ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  in t e r in o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

ANTONIO AGUILAR 7  CORREA.

R EA LES SECRETO S.

En el expediente y  autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Córdo
ba y la Audiencia de Sevilla sobre posesión y des
linde de una finca procedente del caudal de Benefi
cencia , de los cuales resulta:

Que en virtud de lo prevenido en las leyes vi
gentes sobre enajenación de fincas y demás clases 
de bienes del Estado y corporaciones civiles y otras 
manos muertas , se dispuso por el Gobernador de la 
provincia de Córdoba , y se llevó á efecto por peri
tos, el deslinde de una suerte de tierra, nombrada 
de Juan Martin, sita en término de Palma del Rio, 
procedente del hospital de San Sebastian de la su
sodicha v illa :

Que con fecha 3 do Agosto de 1860 se anunció 
que en el día 19 de Setiembre posterior, y con arre
glo á las leyes de i . ‘ de Mayo de 1855 y II de Julio 
de 1856 é instrucción dada para su cumplimiento, 
se verificaría la venta en pública subasta de la 
enunciada finca, diciendo se halla proindiviso con el 
cortijo de Azofaifo, pero cuya situación, cabida y 
otras circunstancias se determinaban con precisión:

Que en 10 del mismo mes de Agosto la Comisión 
principal de Ventas de Bienes nacionales de la pro
vincia ofició al Juez de primera instancia del par- 
t* o de Posadas, remitiéndole tres ejemplares del 
n mero Aú Boletín oficial respectivo en donde se in
sertaba el citado anuncio:

!?ua c‘nco d‘as antes del señalado para la venta, la 
re erida Comisión ofició de nuevo al mismo Juez, ad-  
virtiendole que, aun cuando en el anuncio de la ven
ta de la haza de Juan Martin, se la había dado como 
promdivisa con el cortijo de Azofaifo, no era así, 
porque se hallaba deslindada desde el 9 de Mayo de 

o», y que se le prevenía para los efectos oportu
nos y con el fin de que se tuviese presente en el 
acto de la subasta:

Que 6*^ se verificó con arreglo al annncio del 
oletin, declarándola en favor de D. Estéban Fernan- 

a« ,  y aprobada después por la Superioridad la ad
judicación de remate, estuvo conforme el comprador 
siempre que se entendiese en los términos acorda

os por el Gobernador, por lo cual se ofició de nuevo 

al A, ,pr‘mera instancía d« Posadas para que
m ii« r iai¡Se,. escritura se tuvieran presentes los lí-  

tes de la haza en cuestión:

ta' eslado Y con fecha 21 de Febrero de 
dársele U 10 í’nandez al Juzgado pidiendo que al 
jonase cnnP°SeS1°-n de '3 fi"Ca se deslindase y amo- 
habian efe ,eXactltud Por Iqs mismos peritos que lo

que Íos hid f °  r  1856’ SU pretenSÍOn en
oscureeid r°S Y m°j°nes se hal,aban algo
nencias aZ ’ Y eV¡tar ,0S dis8ustos Y desave~ 
titud v ? pudl®ran sur§ir de «o saberse con exac- 
lacionada verdí,deros im ites del haza re

de ?rir! habÍendo accedido á dicha pretensión el Juez 
<861 a mstencia por auto de 23 de Febrero de

aulorizase,r nÓ í ̂  ̂  f6 Pa!ma del Rio Para que
ron I * 6 'ndicadas diligencias, las cuales tuvie- 

§ar en 5 de Marzo siguiente:

d  resnep! r blén,d0Se devue!to después de diligenciado 
pectivo despacho, acudió Fernandez con nuevo

do el JuI0,,Hta,nd0 teSlÍm0ní° de Ól’ Y en ™ ‘a de te- 
o'arando n fi ° .° ! rV , Ut0 SU fecha 13 de Julio> d e-  
fiuedasen sin ° ® f 6 Febrero> Y mandando que 
tes» y que Mra'n8Un y,a ,las diligencias subsiguien- 
á Fernand Prf° Ceder 3' deslinda, se hiciese saber
lindantes maDlfeStase ífuiónes eran los dueños co -

Que Fernandez pidió reposición de este auto; y no 
habiendo accedido á ello el Juez de prim era in stan - 
cia, en 18 de Julio declaró por adm itida la apelación 
que subsidiariam ente se había interpuesto para el 
caso de no accederse á la exposición que en prim er 
térm ino se habla solicitado:

Que recibidos los autos en la Audiencia de Sevi
lla el dia 27 de Julio, y después de algunos trám ites, 
el rem atante Fernandez acudió al Gobernador de la 
provincia, haciendo relación de lo ocurrido, y solici
tando de su autoridad se declarase subsistente y bien 
hecha la diligencia de posesión, y que caso necesario 
m andase ratificarla de nuevo por el comisionado de 
Ventas del partido, con arreglo al art. 156 de la ins
trucción de 31 de Mayo de 1855 :

Que á virtud de esto el Gobernador se dirigió al 
Juez de prim era instancia pidiendo informe de lo 
o cu rrid o , y con presencia de cuanto el expresado 
funcionario le manifestó, ofició al Regente de la A u
diencia de Sevilla, requiriendo al T ribunal para que 
se inhibiese del conocimiento del negocio, de lo que 
surgió el incidente de competencia; y sustanciado por 
todos sus trám ites , con arreglo á las prescripciones 
del Real decreto de 4 de Junio de 1847 , ha venido á 
resultar el presente conflicto, porque el T ribunal ci
vil ordinario sostiene que, tratándose de un juicio de 
deslinde, ha de sustanciarse con arreglo á lo que so
bre el particular se determ ina en la ley de Enjuicia
miento civil, y el Gobernador de la provincia alega á 
su vez que es de sus atribuciones en tender en el asun
to , según lo prevenido en la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855 y Real órden de 25 de Enero de 
1849:

Vista la citada Real órden de 25 de Enero de 
1849, que dispone que es contencioso-administrativo 
todo lo referente á la validez ó nulidad de las ventas 
de bienes nacionales, y á la interpretación de sus 
cláusulas, designación de la cosa enajenada y decla
ración de la cosa que se .vendió , y la ejecución del 
con tra to :

Visto el párrafo octavo del art. 96 de la in stru c
ción de 31 de Mayo de 1855, según el cual toca á la 
Junta superior de Ventas entender en la resolución é 
incidencias de ventas de fincas :

Visto el a rt. 173 de la misma instrucción, que 
previene que no se adm itirá por los Jueces de prim e
ra instancia ni otras Autoridades judiciales dem an
da alguna contra las fincas que se enajenen por el 
Estado sin que el dem andante acompañe docum en
to de haber hecho la reclamación gubernativam ente 
y sídole negada :

Considerando que siendo la cuestión causa de esta 
competencia una incidencia de la venta de la haza 
de Juan Martin, que ha surgido ántes do que el Juez 
de prim era instancia dictara auto aprobatorio de la 
diligencia de posesión , y que bajo tal concepto toca 
entender en él á la Jun ta superior de Ventas, según 
lo dispuesto en el ya dicho art, 96 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855:

Considerando que aun cuando la redacción literal 
del a r t. 173 solo habla de dem andas contra las fin
cas, se ha de entender de toda dem anda, por cuanto 
el espíritu del artículo, como el de todas las demás 
disposiciones adm inistrativas análogas, es que no 
se inicien y ménos dé curso á ningún género de re
clamaciones contenciosas sin que el caso que las 
motive haya sido resuelto ántes de la esfera guber
nativa :

Considerando que este requisito no se ha cum 
plido ni se ha tra tado  de cum plir en el punto que 
ha dado origen el presente conflicto, de lo cual es 
consecuencia que el Juez de prim era instancia de 
Posadas no pudo ni debió adm itir la dem anda de Don 
Estéban F ernandez, porque su pretensión no puede 
tom ar el carácter de contenciosa , bien sea en la es
fera de lo contencioso-adm inistrativo, bien en el te r
reno de la jurisdicción civil ordinaria, sin que proce
da resolución de la Administración activa;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ocho
cientos sesenta y dos.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SÉ DE POSADA H E R R E R A .

En el expediente y autos de competencia suscita
da en tre  el Gobernador de la provincia de la C oru
ña y el Juez de prim era instancia de su c a p ita l, de 
los cuales resulta :

Que ante el expresado Juez interpuso un in te r
dicto Juan Riobó como poseedor de nueve dozavas 
partes de un molino harinero  , sito en el lugar de 
B arreiros, parroquia de San Salvador de Cecebre, 
movido de inmemorial por las aguas del rio Carballo, 
contra Pedro Montero y Benito E irva, y habiendo re 
sultado justificado que estos detenian el movimiento 
del molino poniendo ciertas paradas de m adera y 
terrones en forma de puenteciilos de que se servían 
para pasar á unos prados particulares que cultiva
ban cercanos al molino y regar estos prados sin que 
nunca hubieran ántes aprovechado ni tenido derecho 
á aprovechar las aguas del rio Carballo, el Juez dió 
auto restitutorio :

Que el Gobernador requirió al Juez de inhibición, 
invocando principalm ente el párrafo primero , a r tí
culo 1.° y el a rt. 14 del Real decreto de 29 de Abril 
de 1860, en vista de que se tra tab a  del aprovecha
miento de las aguas de un rio , y de que según sus

I informes los puenteciilos de que se tra ta  existían des
de tiem pos remotos y eran del servicio de los pueblos 
inm ediatos:

j Que el Juez sustanció el artículo de com petencia, 
y con arreglo al dictamen del Promotor fiscal mandó 
recibir otra información de testigos vecinos honrados 
por ante el Juez de paz del distrito, y que este infor
mase sobre los hechos á que se refiere el requerim ien
to de inhibición; y habiendo visto comprobado que 
los puentes eran  de palos de pino, recientes, y solo 
del servicio privado de los prados particulares colin
dantes, y fundándose en que el auto restitutorio ha
bía causado ya ejecutoria de ser requerido de inhi
bición, sostuvo su jurisdicción en el negocio, del cual 
resultó el presente conflicto:

Visto el art. 3.°, párrafo tercero, del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, que prohíbe á los Jefes polí
ticos (hoy Gobernadores) suscitar contienda de com
petencia en los pleitos fenecidos por sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada:

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre 
de 1836, de 20 de Julio de 1839, según las cuales 
corresponde á los Jufes políticos (hoy Gobernadores) 
cuidar de la observancia de las ordenanzas, reglam en
tos y disposiciones superiores relativas á la conserva
ción de las obras, policía, distribución de aguas para 
riegos, molinos y otros artefactos:

Visto el art. 1.° del Real decreto de 29 de Abril 
de 1860, que dispone aerá necesaria autorización Real 
para llevar á efecto cualquier empresa de interés p ú 
blico ó privado que tenga por objeto el aprovecha
miento de las aguas de los rios, riachuelos, rieras, a r 
royos ó cualquiera otra clase de corrientes natu ra les , 
sea cual fuere su denom inación: '

Visto el art. 12 del mismo Real decreto, que p re
viene que los cauces de los rios, arroyos y demás 
corrientes naturales á que se refiere el art. 1.° son del 
dominio público, así como las aguas que por ellos d is
curren:

Visto el párrafo octavo del a rt. 8.° de la ley 
del 2 de Abril de 1845 sobre organización y a trib u 
ciones de los Consejos provinciales, que determ ina 
que estos cuerpos actuarán como Tribunales, y bajo 
tal concepto oirán y fallarán cuando pasen á ser con
tenciosas las cuestiones relativas al curso, navegación 
y flete de los rios y canales, obras hechas en sus 
cauces y márgenes y prim era distribución de sus 
aguas para riegos y otros usos:

Considerando:
1.° Que según se ha declarado ya en muchos ca

sos análogos contra lo que sostiene ei Juez de prime
ra instancia de la Coruña, el proveído que recae en 
el interdicto no puede producir la ejecutoria de que 
habla ei artículo citado del Real decreto de 4 de Ju
nio de 1847, y hay por tanto térm inos hábiles de 
en trar á exam inar el fondo del negocio para esta d e
cisión.

2.* Que siendo la cuestión origen del conflicto una 
cuestión de mero hecho dirigida á averiguar si Pedro 
Montero y Benito E irva dificultan ó im piden el curso 
de las aguas del rio Carballo con los puenteciilos que 
colocaban para el paso á sus propiedades.

3.° Que por lo mismo es fácil ver que se tra ta  de 
una cuestión de policía de aguas.

4.° Que siendo los puenteciilos objeto de esta com
petencia unas obras sobre el cauce del rio y sus m ár
genes, no puede caber duda que deben conocer las 
Autoridades adm inistrativas.

5.° Que de todos modos se está en el caso de 
averiguar con qué autorización Montero y Eirva colo
caron los puentes y cuál es la que tiene Riobó para 
aprovechar las aguas del rio Carballo con destino á 
dar movimiento á las ruedas del molino de su pro
piedad;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa v o r d é la  
Administración.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ocho
cientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

J O S É  DE PO SAD A H E R R E R A .

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  D E C R E TO .

Conforme con lo que Me ha propuesto el 
Ministro de Fomento, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, y en cum 
plimiento del art. 6.° del Real decreto de 27 
de Febrero de i 852 sobre celebración de con
tratos sin subasta,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de 

Fomento para que contrate la impresión por 
el método estereotípico de 20.000 ejemplares 
de las tablas de reducción de las pesas y m e
didas legales de Castilla á las métrico-deci- 
males.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de 
mil ochocientos s tsen ta  y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d r  l a  R e a l  mano. 
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

A N TO NIO A G U IL A R  F  CORREA.

MINISTERIO DE HACIENDA
Ilmo. S r . : líe dado cuenta á  la R eina  (Q. D. G.) 

del expediente instruido en esa Dirección general

con motivo de haber suscitado la duda de si el im
porte de las penas que se imponen por falta de sello 
en los docum entos de giro puede satisfacerse en se
llos sueltos, como se ha verificado en algunos casos 
al p rotestar documentos de esta clase, ó si por el 
contrario ha de exigirse en papel de multas y de rein
tegro, según el principio general de la ley. En su 
vista, y considerando que los docum entos de giro 
deben protestarse en un plazo corto y fa ta l , y que 
para cum plir este requisito es preciso purgarlos del 
vicio legal cuando carecen de sello : conside
rando que, si bien la ley establece en principio ge
neral que la multa y reintegro deben ingresar res
pectivam ente en el papel creado al efecto, puede sin 
embargo acordarse una excepción que haga más fá
cil y expedita la acción del com ercio, sin que por 
eso ingresen las m ultas en metálico, que es lo que ha 
querido evitarse al crear papel especial para estos 
pagos; y considerando finalmente la conveniencia de 
dejar á los interesados en la disyuntiva de em plear 
papel de m ultas y de reintegro ó sellos sueltos de 
giro, según que tengan mayores facilidades para v a
lerse de cualesquiera de estos medios , siempre que 
se observen las debidas precauciones para que en to 
do caso queden garantidos los intereses del Tesoro; 
S. M., conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general y la Asesoría de este M inisterio, se 
ha servido resolver:

Primero. El im porte de las penas que se im pon
gan por falta de sellos en los documentos de giro, con 
arreglo á los artículos 82 y 83 del Real decreto de 12 
de Setiem bre de 1861 , podrá satisfacerse en sellos 
sueltos de giro ó en papel de m ultas y de reintegro 
en la proporción que corresponda por estos conceptos.

Segundo. En los ca>;os en que las penas ingresen 
en papel de reintegro y de m ultas, se observarán las 
formalidades establecidas c-n los artículos 59, 60, 61 
y 65 del citado Real decreto.

iercero . Cuando las penas se satisfagan en sellos 
sueltos de giro, se un irán  estos al documento res
pectivo, escampando ei interesado la fecha y rúbrica, 
y expresando en los mismos que se agregan en con
cepto de reintegro ó de multa:

\  cuarto. Los Escribanos consignarán en el p ro 
testo laclase de papel ó sellos con que se haya satis
fecho el importe de la pena.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 12 de Junio de 4 862.

S A L A F E R R ÍA .

5r. D irector general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO BE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR

REALES ORDENES.

Emo. S r.: Instru ido expediente con motivo del 
retraso del viaje que el vapor Puerto-Rico em pren
dió desde Cádiz el 10 de Abril ú ltim o, conduciendo 
la correspondencia para las Antillas, y que no te rm i
nó en la Habana hasta el 2 de Mayo siguiente:

\  isto lo manifestado por el Capitán del buque re 
ferido al Comandante general de Marina del ap o s ta 
dero de la isla de Cuba acerca de que el retraso se 
había debido á tres descomposiciones de la m áquina, 
y á que «el carbón, por su mala calidad, no levan ta
ba la cantidad de vapor suficiente: »

Visto lo manifestado por el Ministerio de Marina 
en 23 de Junio próximo pasado, respecto á que las 
descomposiciones de la máquina pueden serv ir de 
disculpa al contratista , pero no en m anera alguna la 
m ala calidad del carbón em barcado :

Visto el art. 13 del pliego de condiciones, que es
tablece que los buques ta rdarán , cuando m ás, 20 
dias en los viajes de ida :

Visto el art. 42 del mismo pliego, en que se p re
viene que por las faltas ordinarias que puedan na
cer en el curso del cum plimiento del contrato, la 
empresa incurrirá en una m ulta de 6.000 ps. fs. por 
la prim era vez, y 42.000 por las sucesivas;

S. M. la R e i n a  se ha servido declarar que la casa 
de D. A. López y compañía, del comercio de Alican
t e , ha incurrido en la m ulta de 12.000 ps. fs. á 
consecuencia del retraso habido en el viaje em pren
dido en Cádiz para las islas de Puerto-Rico , Santo 
Domingo y Cuba el 40 de Abril del corriente año.

De Real órden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 2! de Julio de 4862.

O D O N N EL L .

Sr. Director general de Ultram ar.

Ilmo. Sr. : Visto ei expediente instruido con mo
tivo del retraso que el vapor París, de la empresa 
trasatlántica, experim entó en el viaje emprendido 
desde Cádiz para la isla de Cuba conduciendo la cor
respondencia el dia 25 de Abril último, y term inado 
en la Habana el 17 del mes siguiente:

Considerando que los motivos de este retraso han 
sido los malos tiempos que el buque tuvo que vencer 
en la travesía , como también el remolque que d u 
ran te algunas horas dió al bergantín  de guerra A l
cedo:

Considerando que el Ministerio de M arina con
ceptúa como atenuantes del retraso las expresadas 
causas que lo produjeren;

S. M. la R eina ha tenido á bien declarar que la 
casa de D. A. López y com pañía, concesionaria del 
servicio de la conducción de la correspondencia en
tre la Península y las A ntillas, no ha incurrido  en

responsabilidad con motivo del retraso del vapor 
P arís  en el viaje que emprendió desde Cádiz el dia 
25 de Abril del corriente año.

De Real órden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 21 de Julio de 1862.

O D O N N ELL.
Sr. Director general de U ltram ar.

Ilmo. S r.: Vista la carta del G obernador Capitan 
general de la isla de .C uba , fecha 45 de Junio próxir 
mo pasado, en que participa haber sido habilitado en 
la Habana el vapor L a  Montañesa para hacer el viaje 
correspondiente á aquella fecha conduciendo la cor-* 
respondencia á la P en ín su la :

Visto ei art. 4.° del pliego d e  condiciones con 
que se ha celebrado este con tra to , por el cual la 
empresa se ha com prom etido á hacer el servicio en  
buques de determ inadas condiciones:

Visto el art. 5.4 del mismo pliego, que expresa las 
condiciones á que el anteriorm ente citado se refiere: 

Visto el a rt. 41, que determ ina que la empresa 
incurrirá en la m ulta de 30.000 ps. fs. si dejara de 
hacer por su culpa una de las expediciones á que 
está ob ligada:

Considerando que el buque La M ontañesa  no 
reúne las condiciones estipuladas:

Considerando que la empresa no ha tenido n in 
gún vapor adm itido para hacer este servicio:

Considerando que el art. 41, al im poner la m ulta 
de 30.000 ps. f s . , se refiere á la expedición redon
da, y que lo que ha dejado de hacerse en el presente 
caso ha sido solamente una sencilla :

Considerando por último que los concesionarios 
tienen derecho ai percibo de la can tidad  que por 
tasación de peritos se estime ju sta  en pago del viaje 
de La M ontañesa , encontrándose en este punto  en  
la misma situación que si el buque hubiera sido fle
tado por el Gobierno;

S. M. la R e i n a  ha tenido á bien declarar que la 
casa de D. A. López y com pañía, del comercio d e  
Alicante, concesionaria del servicio de la conducción 
de la correspondencia entre la Península y las A n ti
llas, ha incurrido en la multa de 15.000 ps. f s . , sin 
perjuicio de lo que por tasación de peritos, con mo
tivo del viaje de La Montañesa} pueda correspoQd§j> 
le, debiendo com unicarse la órden oportuna al Mi
nisterio de M arina, á fin de que se proceda á esta 
tasación.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde áV . 1. 
muchos años. Madrid 21 de Julio de 4862.

o ’d o n n e l l .
Sr. Director general de U ltram ar.

El Gobernador Gapitan general de la isla de Cuba 
participa con fecha 30 de Junio próximo pasado quo 
no ocurre novedad en el territorio de su m ando, cuyo 
estado sanitario  sigue tan  satisfactorio como perm ite 
la estación.

MINISTERIO DE ESTADO
Dirección de Comerá. .

La R u in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
Regium E xequá tur  á Mr. R obert dé Fehleisen , Don 
Bartolomé Vidal y Mr. Robert W . Shufeldt, nom bra
dos respectivam ente Cónsules generales de Rusia en 
Cádiz, de Venezuela en Barcelona y de los E stados- 
Unidos de América en la Habana; á  Mr. Lucius H. 
Chandler y  Mr. Daniel E vans, Cónsules de dichos 
Estados-Unidos en Matanzas y Bilbao; á D. Gustavo 
Adolfo Lubbers, del G ran Ducado de M eklem burgo- 
Schw erin en Santander; á D. Manuel Ghirlanda, del 
Uruguay en Santa Cruz de Tenerife; á D. Guillermo 
Reichm ann, de W urtem berg en la expresada ciudad 
de la Habana, y á D. Agustín de la Viesea y de la 
Sierra, del Ecuador en la de Cádiz.

Asimismo S. M. se ha servido conceder la autori
zación de costum bre á D. José María Recacoechea, 
Vicecónsul de Dinamarca en Bilbao, y á D. Juan  Gon
zález Constant, de Suecia y Noruega en Palma.

RESOLUCIONES TOMADAS PONREL M IN IST E R IO
DE MARINA.

Julio 19. Concediendo dos m eses de licencia para 
^hiclana al Alférez de navio D. Adolfo Eobíon y Do- 
ninguez.

Id. id. Promoviendo por antigüedad al empleo de t e 
jiente de navio al Alférez de id. D. Ildefonso Peñaranda 
f Aguilar. '

Id. id. Desestim ando instancia del Teniente de navio 
[). Víctor Perez Bustiiíos en solicitud de ser releyado del 
nando del vapor Patino.

Id. id. Concediendo dos m eses de licencia para resta
blecer su salud al Oficial primero del cuerpo administra
tivo y Contador déla fragata RisotueionD. Enrique Sánchez.

Id. id. Idem ingreso en la escala de reserva al tercer 
Piloto graduado de Alférez de fragata D. Antonio Pan* 
Deira y Carballedo. •

Id. id. Idem id. al segundo Piloto graduado de idem  
D. Vicente Lainbey y Lartaod.

Id. id, ídem á su solicitud la separación del servicio 
al aspirante de la sección de efem érides del Observatorio 
de San Fernando D. Ramón Díaz y García.

Id. id. Idem dos meses de licencia para' Caldas d$ 
Montuy al escribiente del depósito hidrográfico D. Jáimé 
Simón y Castáñer.

Id. 21. Aprobando los presupuestos para la habilita
ción de la goleta Edetana.

Id. id. Concediendo dos m eses de licencia para Ch¡- 
elana al Ordenador del departamento de Cádiz D. Petípd 
Baleato y del Casal.

SUPREMO TRIBUNAL BE JUSTICIA. 1

En la villa y  corte.de Madrid, á Í7 de Julio dé M6S, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Marina del depar-



tam onto  do Cádiz y el de p rim era  instanc ia  de  San F e r 
n ando  acerpa dé|> conocim iento de la causa form ada co n 
tra  A ntonio Yilches por q u eb ran tam ien to  de condena : 

R esultando que en  23 de Mayo de 1832 , el C on
sejo de G uerra  celebrado en Ceuta condenó al A ntonio por 
delitos de deserción  y robo d en tro  del cuartel del Fijo de 
aquélla  p laza ¿ c u m p l ir e n  el p resid io  de la m isma el 
tiem po (jpe le re stab a  de su  em peño, ó sea 7 años, o 
m eses y ‘24 dias : q u e  en  11 de O ctubre  de 1834 se fugó 
del establecim iento en  que estaba cum pliendo dicha con
d e n a ; qu e  la ju risd icción  o rd in a ria  le juzgó por esta de
serción  im poniéndole u n  año, 2 m eses y 29 dias de r e 
cargo ; y que  conducido nuevam en te  al presidio para ex
tingu ir las condenas referidas, se fugó del arsenal de la 
Carraca en  4 de Ju lio  de 1838

Resultando que po r este delito se form ó la corres -

pendien te  cansa, cuyo conocim ien to  reclam a la jn risd ic -  
cion de M arina, fundada en  que, según los a rtícu los 278 
y 299 de las Ordenar-zas de a rsen a les , estos se  hallan c o n 
siderados como navios arm ados y conform e al art. 42, 
tít. 1.* de la o rdenanza de m a tr íc u la s , y al 8.°, lít. 2.°, 
tra tado  5.°, y 110, tít. 3.°, tra tad o  10.° de las generales de 
la Arm ada, los delitos q u e  se com etan á bordo de los b u 
ques deben se r juzgados por los de aquel fuero , a ñ ad ien 
do que, á pesar de las reso luciones de este Suprem o T ri
bu n a l de Justicia en sentido  co n tra rio , se c ree  en el d e 
ber de sostener la com petencia , po rq u e  el de G uerra y 
M arina revocó en o tra  causa análoga el au to  de inh ib i
ción consu ltado :

Y resu ltando  que el Juez de p rim era  instancia sostie
ne que le corresponde  el conocim iento en v ir tu d  de lo 
dispuesto en el a rt. 124 del Código penal, en la Real o r 

den  de I I  de Marzo de 1851 y en la cédula del Consejo 
de 27 de Agosto de 1786 y de lo resuelto  por este S u p re 
mo T rib u u a l en las decisiones que cita ; y alega que  se 
Corrobora su opin ión  con el hecho de h ab er juzgado la 
ju risd icc ió n  o rd in aria  al procesado en esta causa por la 
otra deserción q u e  verificó en el año de 1834, á pesar 
de que la condena que en tonces queb ran tó  le hab ia  sido 
im puesta  por u n  Consejo de G uerra :

Vistos, siendo Ponente  el M inistro D. F éiix  Herrera 
de la Riva :

Considerando que A ntonio Y ilches no goza fuero, ni 
el delito de que se trata  es de los que tienen conexión 
forzosa con el régim en y gobierno de los navios y a rse
nales, cuyo conocim iento co rresponde  sola y precisamente 
á los Juzgados de M arina, con arreglo  á la Real c ircu la r 
com unicada en  21 de N oviem bre de 1793 :

C onsiderando q u e  el q u eb ran tam ien to  de condena, ó 
sea la fuga del arsena l de ia C arraca q u e  tra ta  de cas ti
garse, no sujeta al de lin cu en te  á la ju risd icc ión  de M ari
na, sino  que por el con trario , el Código penal en su a r 
tículo 124 y la Real órden de 11 de Marzo de 1851 d in  
el conocim iento  á la ju risd icc ió n  o rd iu a ria , au n  cuando  
las penas por e llas im puestas se ex tingan  en estableci
m ientos depend ien tes de la M arina ;

Y considerando  que con arreg lo  al esp íritu  y letra  de 
dichas disposiciones se ha establecido y fundado la j u r i s 
p rudencia  de este T rib u n a l Suprem o en casos análogos al 
actual, especialm ente por las sentencias pub licadas en 28 
de Setiem bre de 1858, II  de A bril de 1859 y 9 de N o
v iem bre  de 1860 ,

Fallam os que  debem os d eclarar y declaram os que el 
conocim iento  de esta causa corresponde al Juzgado de

p rim era  instancia  de  San F ern an d o , al que se  rem itan  
unas y o tras actuaciones para  lo qu e  proceda con arreglo 
á derecho.

Así por esta n u estra  sen tenc ia , que se p u b lic a rá  en  la 
Gaceta del G obierno é in se rta rá  en  la Colección legislativa , 
para lo cual se pasen las o p o rtu n as  copias certificadas, 10 
p ro n u n c iam o s, m andam os y firm am o s.= Jo sé  G am arra  y 
C am b ro n ero .= M ig u e l de N ájera M encos.= Félix  H errera 
de la R iv a .= E d u a rd o  K lío .= A ntero  de B charri.

Publicación. =  Leída y publicada fué la an te rio r sen
tencia por el lim o. Sr. D. Félix  H errera de la Riva, Minis
tro  del T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia , estándose celeb ran 
do audiencia  pública en su Sala ex trao rd in a ria  en vaca
ciones el dia de h o y , de que certifico como E scribano de 
Cám ara.

Madrid 17 de Julio  de 1862.— G regorio Cam ilo G arcía.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

FERRO-CARRIL D E  CORDOBA A MALAGA.
t ^

VADO.— YESO A MALAGA.—LONGITÜD 62 KILOMETROS Y 850 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del prim er trimestre de 1862.

En fin del anterior.....................

Durante el a c tu a l.......................

Hasta la fe c h a ..............................

E X PL A N A C IO N . OBRA S D S FÁ B R IC A . V IA  V ACCESO RIOS. E D IFIC IO S.
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Madrid 20 de Mayo de 1862.=E1 Director general, Tomás de Ibarro la .

FERRO-CARRIL DE ALBACETE A CARTAGENA. INSPECCION INTERINA DE FERRO-CARRILES DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

LONGITUD 217 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 1862.

E X PL A N A C IO N . O B R A S DE FÁ B R IC A . V IA 7  ACCESO RIOS. E D IFIC IO S. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE  
POR TÉRMINO MEDIO.
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Madrid 20 de Mayo de 18G 2.=El Director general, Tomás de Ibarrola.
•

FERRO-CARRIL DE LA RAMBLA DE SANTA COLOMA A GERONA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BARCELONA. I

SECCION UNICA.—LONGITUD 29 KILOMETROS Y 700 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 1 8 6 2 .

E X PL A N A C IO N . O B R A S DE F Á B R IC A .

T r o z o s
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Madrid 20 de Mayo de 186>2.=>El Director , Tomás de Ibarrola.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Aduanas y Aranceles.

El dia 15 de Setiem bre próxim o p rin c ip ia rá n  de n u e 
vo e n  esta  D irección genera l los exám enes para in g resar 
en  la c a rre ra  pericial de A duanas, con arreg lo  á lo d is 
p u esto  en  el a rt. 649 d é la s  O rdenanzas de la Renta. Los 
m atricu lad o s en  las C átedras de esta Dirección y los que  
h a y an  estud iado  privadam en te  las m aterias de dicha e n 
señ an za , como tam bién  los que  no barí sudo aprobados en 
los e je rc ic ios qu e  h a n  ten id o  lu g ar en  la p ropia  D irección 
desdé eL 15 de Ju n io  ú ltim o , p odrán  solicitarlo  án tes de 
la re fe rid a  fecha, debiendo los no m atricu lados acom pa
ñ a r  á i a  in stan c ia  la fe de bautism o q u e  acred ite  su  edad, 
ad v irtién d o les  que  n ecesitan  h a b er cum plido 17 años y 
nú  p asa r de 30.

Los que  h u b iesen  obtenido títu lo  de Ingen iero  qu ím i
co ó m ecánico  ó de  Profesor m ercan til solo su fr irá n  el 
exám ep de  legislación de A duanas y  p ráctica  de  recono
cim ien tos.

M adrid 45 de Ju lio  de  1862.=*El S e c re ta r io , Tom ás 
Bordallo . — 1

Dirección general de Rentas Estancadas.
El dia 30 del p resen te  m e s , á las dos de la ta rd e ,  se 

▼ erifierrá en  esta  D irección g en era l la su basta  del se rv i
cio  de conducciones m arítim as de sal en la Pen ínsu la  é 
islas Baleares, con a rreg lo  al pliego de condiciones in se r
to en  ta Gaceta de 9 de Mayo ú ltim o , núm . 129, y  en  el 
Boletín oñeial de esta  prov incia  de  19 de l m ism o m es, 
n ú m . 447.

Lo q u e  esta D irección general recu erd a  al pub lico  p a ra  
su inteüígéncia.

M adrid 22 de  Julio  de 1862.—J. M. de Ossorno.

Departamento de liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

E n  v ir tu d  de  acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda de 26 
de  N ov iem bre  de 4861, se  ha  m andado ab o n ar á los he

rederos de D. José María E rrea  reales vellón 100.310 por 
el valo r de 10.031 lib ras de cascarilla  calisaya, e m b a rca 
das en la fragata Fuente herm osa, su  M aestre D. V enan
cio L a rre ta , y ven ían  de cu en ta  y riesgo al citado E rrea , 
cuyo b u q u e  fué apresado por los ingleses en su  viaje del 
Perú  á E spaña en  los años de 4 804 y 4 805, hab iéndose 
constituido dicho créd ito  en depósito por el té rm in o  de 
u n  año por falta del conocim iento.

L o q u e  se anuncia al público por si alguno  se creyese  
con m ejor derecho  al referido c réd ito  pueda in te n ta r  su 
reclam ación en  el térm ino indicado, q u e  concluye  en  23 
de O ctubre  de 1862.

Madrid 30 de Junio de 1862.=A ngel F. de Heredia.=* 
V.# B.°— J. S ierra.

En v ir tu d  de acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda de 6 de 
D iciem bre de 1861, se ha m andado  el abono en Deuda di
fe rid a , prévio el depósito por un  año por falta de los co
nocim ien tos o rig inales , de rea les vellón 20.000 á favor de 
D. N icasio Milá d é la  Roca y G u illa , heredero  de D. E s té -  
ban G u illa , procedente de una  partida de 1.000 pesos, 
em barcados en la fragata Nuestra Señora de la Merced y  
San  Jerónimo , su M aestre D. F rancisco  M as, de cuen ta  y 
riesgo del referido D. Kstéban Guilla.

Igualm ente ha acerdado la Ju n ta  el abono en  dicha 
Deuda de reales vellón 5.805 á favor de D. Francisco y 
Doña Rosa C arbonell y Verges, h erederos de D. F rancisco  
C arbonell, por el valor de 225 cueros enbarcados en  d i
cho b u q u e , de cuenta y riesgo del citado D. Francisco, h a 
biendo sido apresado dicho b u q u e  y m ercancías por los 
ingleses en  su viaje de A m érica en los años de 4804 
y 1805.

Lo q u e  se an u n c ia  al púb lico  para  que cu a lq u iera  
persona que se crea con m ejor derecho  pueda in te n ta r  su  
reclam ación en  el térm in o  indicado, que  vence en  45 de 
O ctubre  de 1862.

Madrid 30 de Jun io  de 1862 .= A ngel F. de Heredia.=« 
V.# B .W .  S ierra.

En v irtu d  de acuerdo  de la Ju n ta  de  la Deuda pública

de 7 de Marzo de 1862, se ha d ispuesto el abono en Deu
da diferida de. reales vellón 88.860 á favor de los h e re 
deros de D. F rancisco  María Nolasco, prév io  el depósito 
por un  año, á causa  del extravío  de los conocim ientos, el 
cual vencerá  en 17 de Marzo de 4 863, y procede aquella  
sum a de dos partidas de azúcar, una de 50 cajas y otra de 
100 cajas, em barcadas en la Habana en la fragata  P urísi
ma Concepción y San José, alias la Flora , su Maestre D. José 
A ñ eses, de cuen ta  y riesgo del referido Nolasco.

Lo que  se anuncia  al público p ara  que  si alguno  se 
c reyese  con m ejor derecho á los conocim ientos referidos 
pueda in ten tar su  reclam ación en el tiem po que se in 
dica.

M adrid 30 de Junio de 4 862'.=*Angel F. de Heredia.— 
V.° S ierra .

Junta d e  la D e u d a  p ú b l i c a .

Secretaría .

La Jun ta  ha  acordado q u e  el 26 del a c tu a l , á la una  
del d ia , se verifique en  el patio principal del edificio qu e  
o cu p an  estas oficinas la quem a pública de 1.372 docu
m entos am ortizados por pago de d éb ito s, subastas y con
versiones en  el m es de A bril ú ltim o ; de 292.943 c u p o 
nes de varias c lases , pagados por las Com isiones de Ha
cienda de España en  el ex tran jero  en el segundo sem estre 
de 1861; de 4 55.226 cupones ingresados en  este estable
c im iento  con an te rio rid ad  al año de 1850, y de 17.437 
vales consolidados de á 50 pesos dq, 1.° de Setiem bre de 
1824 que  e x is tían  en el archivo de estas oficinas.

Lo que se a n u n c ia  al público para su  c o n o c im ie n to .^  
El S ecre ta rio , A ntonio  B runo Moreno.=Y.® B.8= E l  D irec
tor general, P re s id en te , J. S ierra.

Los in te resados q u e  á con tinuación  se ex presan , acree 
dores al Estado p o r  débitos p rocedentes de la Deuda del 
personal, pueden  acu d ir p o r sí ó por persona au torizada 
al efecto , en  la fo rm a que  prev iene  la Real órden de 23 
de F ebrero  de 4856, á la Tesorería de la D irección gene

ral de la Deuda , de  diez á tres en los d ías no fe riados, á 
recoger los créd ito s de dicha Deuda que se han  em itido  á 
v ir tu d  de las liquidaciones p racticadas po r la O rd enación  
genera l de Pagos del M inisterio de Gracia y Ju s tic ia ; en 
el concepto de q u e  p rev iam en te  h an  de ob ten er d e l d e 
partam ento  de liquidación la factura q u e  acred ite  su  p e r
sonalidad , para  lo cual h ab rán  de m an ifes ta r el n ú m e 
ro de salida de sus respec tivas liqu idaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados.
quidaeio-

Ü3S.
" ■■ ■■ — ............. . . . ■■■■I . . . . ...............—  !■ I »l «— «— W W W ........ ..

DIÓCESIS DE HUESCA.

94883 D. Angel Zuzarea.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

94884 D. Juan Angas.
94885 D. Mateo Bell-llech.
94886 D. Félix C astellar.
94887 D. F rancisco  Ibaz.
94888 D. G abriel Masso!.
94889 D. M anuel Roncera.
94890 D. Joaquín  Sarrosa.

DIÓCESIS DE LEON.

94891 D. Nicolás A ntón.
94892 D. Santiago del Corral.
94893 D. G regorio  Cam inero.

’ 94894 D. Pedro Galo Muñiz.
94895 D. Blas González.
94896 D. Matías R odríguez.

DIÓCESIS DE OSMA.

94897 D. Mateo Cuvillo.
94898 D. Clem ente Cuvillo.
94899 D. José García Bastida.

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.

94900 D. Pedro  Nogales y G randa.

Número 
de salida
de las Ii- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

94901 D. Isid ro  Forein.
94902 D. Valero F errer.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

94903 D. Antonio Vicente Espinosa.
94904 D. Sixto Evangelista.
94905 D. Sim ón Fernandez .
94906 D, P«o Fernandez.
94907 D. Ram ón Flores.
94908 D. Calixto Facundo.
94909 D. Diego González.
94910 D. Miguel García.
‘94911 D. Manuel G ranados.
94912 D. Matías Gómez.

Madrid 24 de Mayo de 1862.*=* El S e c re ta r io , A ntonio 
Bruno M oreno .= V .# B / ^ E l  D irector g e n e ra l, Presidente, 
J. Sierra . ________

DIÓCESIS DE LA CORUÑA.

94913 Doña María N icolasa Bugallo.
94914 Doña Angela Jacoba G ándara.
9*915 Doña Dominga Mora.
94916 Doña María Josefa E duarda  Moar,

DIÓCESIS DE LUGO.

94917 D. Domingo C ristóbal.
94918 D. José Manuel Dargoas.
94919 D. José Dehesa.
94920 D. B ernardo  Riego.
94921 Doña María de la Vega y  herm anos.

DIÓCESIS DE MURCIA.

94922 D. Francisco Cánovas.



Número
do salida 
de las liquidacio

nes.
Nombres d élos iateresadoF.

DIÓCESIS DE ORENSE.
94923 D. F ran cisco Barrio. i
94924 Doña María del Pi lar  Casiano y Benigno Feijoó
94925 D. Jacinto G onzález.
94926 Doña Dominga Vidal.

DIÓCESIS DE PONTEVEDRA.
94927 Doña Juana  Abruñeiras .
94928 Doña Antonia de la Asunción.
94929 D. Garlos Bóveda.
94930 D. Francisco Rodríguez Caballero.

DIÓCESIS DE VALENCIA.
94931 D. Mariano Baeso.
94932 D. Alejo Castelló.
94933 D. Tomás Juan  Bautista Gotan.
94934 D. Francisco Lladró.
94935 D. Lorenzo Mateu.
94936 D. Vicente Quinzas.
94937 D. José Roca.
94938 D. Francisco Ramos.
94939 D. Bonifacio Talens.
94940 D. Vicente Taroncher.
94941 D. Joaquín  Torneo.
94942 Doña Rafaela Vasallo.
Madrid 26 da Mayo de 1862 .=E i Secretario , Antonio

Bruno M oreno .=V * B.°=E1 Director genera l ,  Presidente,
J. Sierra.

Gobierno de la provincia de Madrid
Secretaria.— Negociado 2.® j

Se halla vacante por renuncia  d \ que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Nuevo Bastan* 
dolada con el sueldo anual de 1.825 r s . , pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria apti tud , d ir ig irán  sus  solicitu • 
des competentemente documentadas al Alcalde-Presidente 
de aquella Municipalidad dentro  del té rm ino  de un  mes, 
que  empezará á contarse desde el día en que se publique 
por primera vez el presente anuncio en este periódico ofi
cial ; en la inteligencia de que será preferido el aspirante  
que reúna las circunstancias prevenidas en  el Real de
creto de 19 de O ctubre  de 1853 ó en la Real ó rden de 21 
del mismo mes de 1858.

Madrid 25 de Jun io  de 1862.=E1 Duque de Sesto.
3416— 1

Se halla vacante por r enuncia  del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Villar del Olmo, 
dotada con el sueldo anual de 2.000 r s . , pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes que  á la cualidad de m ayores 'de  25 años 
r e ú n an  la necesaria apti tud, d ir ig irán  sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcalde-Presidente de a q u e 
lla Municipalidad dentro del término de u n  mes, que e m 
pezará á contarse desde el dia en q ue  se publique  por 
primera vez el presente anuncio  en este periódico oficial; 
en  la inteligencia de q ue  será preferido el aspirante que 
reúna  las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 ó en la Real ó rden de 21 del m is
mo mes de 1858.

Madrid 2 de Julio  de 1862.=E1 Duque de Sesto. 3568— 1

D I S T R I T O  M U N I C I P A L  D E  M A D R I D

MES DE ABRIL DE 1862.
E x t r a c t o  de la  cuenta  de  fondos m u n ic ip a les  correspondiente a l e x p re sa d o  m es, que com prende las ex is*  

tencias que resu lta ro n  en fin del a n te r io r , las ca n tid a d es  re ca u d a d a s  en el de la  fecha  y  lo sa tis fe -  
cho en d  m ism o p or las obligaciones del p resu p u e sto  o rd in a r io .

TOTAL
CARGO. pOR ARTÍCULOS.

TOTAL
POR CAPÍTULOS.

Art. 1.* 
2.®
3.®

Art. 4.* 
2.®

Art. 1.® %*
3.®
4.® 
6.®
7.®
8.® 
9.®

Art. 1.®
2.®

Art. 1.®
' 2.®

3.®
4.®
5.®
6.® 
8.®
9.®

11.

Art. 1.®

2.®
3.®
4.®

Art. 1.® 
2.®
3.®
4.®
5.®

6.® 
i :  
8.®

10.

Existencia que  resultó  en fin del a n te r io r .................Rs. vn. »
C ap í tu lo  1.®— Propios.

Producto líquido de las fincas, censos y  demás bienes no enajenados. 4.242,18 
Renta del 3 por 100 de las inscripciones intrasferibles por los

ena jenados . ............................................................................................................  »
Interés de otros efectos públicos,  de propiedad del c o m ú n ................. 1.009,80

C a p i tu lo  2.®— Montes.
Producto líquido de las yerbas  y  pastos de sus  m ontes  y d e h e s a s . . 2.390,20 
Rendimientos de las m ondas y l impias de árboles  en  id. id ..............  »

Cap itu lo  3 .®— Impuestos establecidos.
Arbitrio  de r o m a n a s , pesos y medidas de uso v o lu n ta r io ....................  5.973,22
Puestos públicos en  sitio de las ferias, ca lles ,  plazas y m ercad os . .  45.921,10 
Derechos establecidos en los mataderos de toda clase de g a n a d o s . . .  38.660 
Arbitrios y aprovechamientos en  los ram os de policía u r b a n a . . . . .  »
Aprovechamientos de venta de aguas del com ún .......................................  356,25
Arbitrio  de bancas y b añ o s ................................................................................  »
Idem de tres piés de ac e ra ................... ..............................................................  »
Derechos del Archivo de escri turas p úb l ica s ................................... ...........  543,40

Cap itu lo  i.*— Beneficencia.
Producto  líquido de todos los ingresos con que cuentan los esta

blecimientos de Beneficencia.................................................................... .. 255.835,04
Aumento y  alteraciones que com prenden  los mismos en  su adi-

Capjtu lo  6 .®— Extraordinarios y eventuales.
Producto  del empréstito  de rs. vn. levantado por  Real

órden de ......................................................................................  *
Producto en venta  del papel del Estado......................................................... *>
Idem de las cortas extraordinar ias  en los m o n t e s ...................................  „ »
Idem id. id. del arbolado de los paseos á cargo de la policía u rb a n a .  »
Legados, donativos y m a n d a s ............................................................................  »
Ingresos eventuales y no previstos en el p resupuesto  c o r r i e n t e . . . . 10.431
Producto de piés de sitio cedidos de la via públic i .................................  »
Aprovechamientos extraordinarios  de los raines de policía u rbana

y venta  de efectos inútiles para  el servicio .............................................  280
Idem de fincas enajenadas en  v ir tud  de Real a u t  rizac ion................... »

C ap itu lo  7 .®— Resultas de años anteriores.
Existencias efectivas que quedaron en  Caja al ce rra rse  definit iva

m ente los pagos á cuenta del presupuesto an te rior  el de
próximo pasado.....................................................................................................  »

Reintegros de pagos indebidos hechos por la Caja fue ra  del p re su 
pues to ................................... ................................... ................................................  »

Créditos pendientes  de cobro q u e  proceden del p resupues to  del año
últ im o........................................................................................................................  135.755.76

Idem id. id. que  proceden de presupuestos an teriores  al del año ú l 
timo, y  qu e  no se incluyeron  en é l ......................................................... »

Reintegros............................................... ..............................................................................................................
Cap itu lo  8 .°— Recursos legales para cubrir el déficit.

Producto del 10 por  100 sobre los cupos de la contr ibución  terr ito
rial y quinta pa r te  sobre el m ismo............................................................. 200 000

Idem del 15 por 100 sobre  las cuotas de las tarifas de la industrial
Rendimiento líquido del por  100 sobre los art ículos  com p ren d i

dos en la tarifa núm . 1.® de consumos.....................................................  1.561.921,45
Idem id. del por 100 sobre los que  comprende la tarifa n ú m e 

ro 2.® desde el epígrafe Cera y grasa ...........................................................  »
Parte que ha dejado libre la Diputación provincial del 50 por 100 

que la corresponde en  los artículos de la tarifa núm . 1.® de consum os............................................................................................................... »
Producto  del por 100 sobre  el 10 en la te rr i to r ia l ............................. »
Idem del por 100 sobre  el 15 en la ind us tr ia l .....................................  »
Rendimiento l íquido de los artículos de consumo que se conceden 

sobre el 100 por 100 autorizado como recargo ordinario  en ambastarifas................................................................................  »
Producto de los arb itr ios  no comprendidos en las tarifas de consum o. 57.230,40

2.609.868,90

5.251,98

2.390,20

91.453,97

255.835,04

10.711

135.755,76 
1.238,25

3.112.505,10

1.919.151,85

Total cargo................................... 5.031.656,95

Art. 1.® 
2.®
3.°
4.®
5.®
6.°
7.®
8.®
9.®

Art. 1.® 
2.®
3.®
4.® 
0.®

Art. 1.® 
2.®
3.®
4.®
0.®
6.®

DATA.
C ap itu lo  1.®— Gastos de Ayuntamiento.

Sueldos de empleados y profesores faculta t ivos ........................Rs. v n .
Material de oficinas é im pres iones..................................................................
Suscriciones autorizadas............................ ..........................................................
Conservación y reparac ión de las Casas Consistoria les..........................
Idem id. de sus  efectos y m oviliario...............................................................
Gastos que  orig inan  las q u in ta s .......................................................................
Idem de elecciones municipales ,  provinciales y de D iputados............
Idem menores de las Casas Consistoriales y  representación del

A yuntam iento  en  los actos y festividades públicas .............................
Idem de la Comisión de evaluación de la r iqueza te rr i toria l  del 

distrito.................................................................... .................................................

C ap i tu lo  2 .®— Policía de seguridad.
Gastos de las Tenencias  de Alcaldía y escritorio de e l las ........................
Haberes de la Guardia civil v e te ra n a ,  parte  p roporc iona l ...................
Equipo y vestuario  de la m ism a .......................................................................
Seguros de incendios...............................................................................................
Gastos de v e re d a s , ex traord inar ios  y  u rge n te s .........................................

C a p i tu lo  3 .°— Policía urbana.
Gastos generales de policía u r b a n a .....................
Alumbrado.......................
L im p ieza ............................
Arbolado de los paseos p úb l icos .............. .. .
Mercados y puestos púb licos ..........................
Mataderos.............................................

863.476,75
18.492

»
»

4.800
566,41

22.205,82
9.324,86

49.853,22
38.332»

»
»

147.152,01
347.611
306.663.40
192.127.40 

4.904
79.497,74

318.864,84

88.185,22

1,077.955,55

2Í1.984

392.432,99

Art, i • 
2.®
3/
4/

C a p it u l o  4 .®— Instrucción pública.
Personal de instrucción p r im ar ia .................

, Material de escuelas y  reparación de efectos ___
, Alquiler de escuelas y obras  de reparac ión y m ejo ras ..........................

remios y subvenciones  para  mejorar  la en señan za .............. ................

116.070
30.582
91.166

4.166

Art. i.® 
2/ 
3/ 
4/ 
5/ 
6.'

Ca p it u l o  5.®— Beneficencia municipal.
' w L ts0 domiS¿°r1oesStableCÍmÍentOS d<S Beneficencia m u n ic i p a l . . .
, Auxilios benéficos en las calamidades públicas..........................................
1 lu b v ^ n c i o n e ^ Y f n ' ? 1? pobres ‘ranseurites en fe rm o s ........................* / nmpninc v  i» nstitutos o establecimientos benéficos.........................

1 nales de los Pc í a h u ? e s c o m p r e n d l d o s  e n  l ° s  presupuestos  adic ionales de los establecimientos de  Beneficencia .....................................

372.432,99
»
»
»

20.000
»

r;-

TOTAL
POR ARTÍCULOS.

TOTAL
POR CAPÍTULOS.

Art. 1.® 
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.®
9.®
10.

C a p it u l o  6.®—  Obras públicas.
Entre tenimiento de edificios del c o m ú n .........................................................
Idem de los caminos vecinales y p u e n te s ....................................................
Idem de las fuentes y cañer ías ..........................................................................
Idem de las alcan tari l las .......................................................................................
Continuación ó te rminación de las obras del m a tad ero ..........................
Idem de las del mercado y pu es to s .................................................................
Aceras empedrado y ad oqu inado ................  ...............................................

1.619
218.155,19
145.602,74

12.966,66
»
»

533.302,09
41.724

8.000
JO

Personal de las obras q ue  se ejecutan por A d m in is trac ió n ..................
Material de id. i d .................................................................. .................................
Continuación de las de reparación de la Casa Consistorial ...................

C a p i t u l o  7.®—  Corrección pública.
961.369,68

Art.  1.°
5®
7.®

Gastos del personal de la cárcel del partido judicial ........... ....................
Socorro á emigrados p o b re s ,  tránsitos y ejecuciones de j u s t i c i a . . . 
Parte  con que contribuye para sufragar los gastos carcela rios...........

C a p i t u l o  8 A— Montes.

»
»

145.840
145.840

Art. 1.® 
3,®

Personal de empleados y guardas de m o n te s . .» . . 5.169
Gastos de deslinde y am ojonam ien to ........................

C a p it u l o  9A— Cargas.

354
5.523

Art. 1.®
3.®
4.®
5.°
6.®
7.®
8.® 
9.®

Anualidad corrien te  de censos......................... ................................ ................
Funciones de ig lesia , iluminaciones y  festejos...........................................
Jubilaciones, pensiones y v iudedades ............................................................
Intereses y amortización de e m p rés t i to s ......................................................
Pago de u n  por 100 de los créditos con tra  la Municipalidad-----
Subvenciones de ferro-carri les ........................................................ ..................
Otras id. ó compromisos legalmente co n tra id o s ................... .....................
Indemnizaciones de terrenos expropiados...................................................

C a p i t u l o  10.— Obras de nueva construcción.

j»
32.400

123.197,09
426.080,85

»
»

469.544,07
»

1.951.222,01

Art. 1.°
2.®
3.®
6.®
7.®
8.®

Para un  trozo de camino.................................................
Para la nueva fuente m o n u m en ta l ............................
Levantamiento de nuevo plano de la Yilla..............
Para nuevos paseos.............................................................
Ensanche y alineación de calles ó p lazas..................
Obras de nueva construcc ión ........................................

C a p i t u l o  11,— Imprevistos.

»
»

52.417,48
»

339.745,47
»

392.162,95

Art. 1.® Gastos im prev is tos ............................................................. 80.618,43

Total data .......................... 4.756 158,67

R E SU M E N . DEMOSTRACION DE LA  EXISTENCIA.

Importa el c a rg o . .......................... ........ * . .  5.031.656,95
Importa la d a t a . ........................................ . . 4.756.158,67

En la Depositaría de mi c a r g o .................
En la de la Jun ta  m unicipal  de Benefi

cencia...............................; ............................
, '  86.604,55 

188.893,73
Existencia para  el mes s i g u i e n t e . . 275.198,28 I g u a l .

De form a, qu e  importando el cargo reales vellón 5.031.656,95 cénts., y la data 4.756.158 rs. 67 cénts ., según 
queda e x p re sa d o , resulta  una existencia de 275.498 rs. 28 cénts .,  de que me haré  cargo en  la cuen ta  del próximo mes 
de Mavo.Madrid 14 de Junio de 1862 . =  El Depositario, Manuel García Fonceda.«=»Está confo rm e .»  El Contador, F ran 
cisco de Paula Perez. = Y .°  B .°= E 1  Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

MES DE ABRIL DE 1862.
E x t r a c t o  de la cu en ta  de fondos m u n ic ipa les co rresp o n d ien te  a l exp re sa d o  m es, que com prende la  e x is te n 

cia que resultó  en fin del a n terio r y  lo sa tis fech o  en el m ism o p o r  las obligaciones del p resu p u esto  
e x tra o rd in a r io . Reales cénts.

CARGO. — ------ --------------
Existencia que resultó en fin de Marzo..................................................... . . .  14.819.340

D A T A .
Obra del nuevo m atad ero . . .  ..............     744

Existencia p?ra Mayo................................  14.818.596

Madrid 14 de Junio  de 1862 .=Ei Depositario, Manuel García Fonced a .= E s tá  co n fo rm e .= E i  Contador, Francisco 
de Paula Perez.

Adm inistración principal de Hacienda pública de la provincia  de Madrid.
SeAlos de Correos.

Se anuncia  el canje de los sellos de Correos de 2. 
12 y 19 cuartos, y de uno y 2 rs. que se usan en la a c 
tualidad, por otros fabricados nuevam ente  y que han de 
empezar á circular el dia i.° de Agosto próximo.

La Dirección general de Rentas Estancadas con fecha 
14 del actual ha comunicado á esta Administración la ó r 
den siguiente:

« Por circular de esta Dirección general de 28 de Ju 
nio próximo pasado se previno á V. S., en tre  otras co
sas, que se le remitiría  los surtidos de las demás clases 
de sellos de Correos para reemplazar los que hoy existen.

En su consecuencia se previene con esta fecha á la 
Fábrica del Helio que remese á V. S. el número de p l ie 
gos de 2 , 12 y 19 cuartos y de uno y  2 rs. que se consi • 
deran necesarios, tanto para verificar el canje de los que 
en la actualidad se usan, como para a tender al consumo 
de esa provincia.

Por lo tan te, tan luego como lleguen á poder de Y. S. 
los sellos de las cl ises expresadas los distr ibuirá entre las 
subalternas de esa Administración principal de modo 
que el canje y expendicion empiece el din 1.® de Agosto 
próximo, bajó iguales anuncios y precauciones que se le 
hicieron en la referida circular de 28 de Junio respecto 
á los de 4 c ua r t os ,  cesando el canje de los antiguos el 
dia 31 del mismo Agosto.»

Lo que he dispuesto se inserte  en este periódico para 
conocimiento del público; debiendo añadir  que en  la ex 
pendicion y canje de los indicados sellos, que ha de e m 
pezar el dia 1.®'de Agosto próximo según se previene, 
se observarán por los estancos y tercena de esta corte 
y  demás de la provincia las mismas formalidades que en 
la actualidad se vienen efectuando con los de 4 c u a r 
tos, con arreglo á la circular de la Dirección general in
serta en las Gacetas del 3 , 4 y 5 ,  Boletín oficial del 5 y 
Diario de Avisos del 6 del corriente y demás p re v en c io 
nes hechas por esta Administración.

Madrid 21 de Julio de 1862. =  José Fernandez  de 
Riero. — 2

Escuela especial de Ingenieros de Minas.
Debiendo verificarse en el próximo mes de Setiembre 

los exámenes de ingreso en esta Escuela, se insertan á 
continuación los artículos del reglamento que se refieren 
á los alumnos para conocimiento de los que gusten p re 
sentar sus solicitudes en el plazo que el mismo reg lam en
to señala; en el concepto de que ios libros de texto que 
sirven para m arcar la extensión con que ha de exigirse e! 
conocimiento de las materias de que han de examinarse 
los candidatos son los siguientes :

Cirodde ó Cortázar para aritmética, álgebra , geome
tr ía ,  tr igonometría plana y esférica, y geometría analítica 
de dos dimensiones.

Ganot ó Deguint para física experimental.
Bouchardat ó Galio para las nociones de historia n a 

tural.
Artículos del reglamento de la Escuela especial de Ingenieros 

de M inas que se refieren á los aspirantes á ingreso en le 
m ism a .

CA PÍTULO  V .

De los alum nos.
Art. 39. Los alumnos podrán ser in ternos ó externos 

Los primeros tendrán  opcion á ingresar  en el cuerpo d< 
Ingenieros de Minas, con arreglo  á lo prescrito en el a r 
tículo 67, recibiendo al mismo tiempo el título de Inge
nieros. Los segundos solo t ienen opcion al tí tulo de I n 
genieros de Minas, conforme á lo dispuesto en el ar t  68 

Art. 40. Para ser admitido como alumno in terno s< 
necesita:

1.® Ser español.
2.* Ser mayor de 16 años , y no pasar de 2 o , acredi

tándolo por medio de la fe de bautismo.
3.° Ser de buena vida y costumbres',  lo que  se acre 

ditará por medio de certificados del Cura párroco y de 1 
Autoridad civil del pueblo  donde resida el candidato.

4.° Ser de complexión sana y robusta, y no tener nin 
gun defecto físico que le impida desem peñar  los diferen 
tes ejercicios de la minería.

5.° Acreditar,  por medip de certificaciones, hab e r  es 
ludiado con aprovecham iento ,  en alguno de los estable 
cimientos públicos ó en las enseñanzas part iculares  qu 
la ley autoriza al efecto, las materias siguientes:

Religión y moral.
Aritmética.

Algebra, inclusas las ecuaciones superiores.
Geometría.
Trigonometría  rectilínea y esférica , con el uso de las 

tablas logarítmicas.
Geometría analítica de dos dimensiones.
Física experimental y nociones de his toria natural.
Dibujo lineal y topográfico.
T¡ aducción correcta del idioma francés.
Servirá de recomendación á los candidatos el sabe r  

además traducir  el inglés ó el latin.
Desde el año de 1863 se exigirá el título de Bachiller 

en Artes.
6.® Sufrir un examen de las materias  antes  expresa

das ante un T ribu na l  compuesto  de cinco Profesores.
Art. 41. Para ser admitido como alum no ex terno  sé 

exig irán  las mismas circunstancias que se señalan  para 
los in ternos ,  excepto la edad y cualidades físicas.

Art. 42. La admisión de alumnos en la Escuela t e n 
drá lugar todos los años. La convocatoria se publicará en 
los últimos dias del mes de Julio por medio de los per ió 
dicos oficiales, expresando eo ella la extensión con que 
han de exigirse las materias de que habla el art, 40, y 
señalando la obra ú  obras que ind ique la Jun ta  de P ro 
fesores para q u es i rv a n  de punto  de com parac ión , sin que  
se entienda por esto que los candidatos hayan de haber 
estudiado precisamente por ellas.

Art. 43. Las solicitudes de los candidatos deberán di
rigirse al Director d é la  Escuela, y acompañarse de la fe 
de bautismo del in teresado y de los demás documentos 
que exige el art. 40. Estas solicitudes documentadas se 
admitirán  en la Secretaría  de la misma Escuela hasta el 
ú ltimo dia de Agosto.

Art. 44. Los exámenes para la admisión de alumnos 
empezarán  el dia í .° de Setiembre.

Art. 45. Los ejercicios serán  tres en el órden siguiente:
1.° Sobre aritmética, álgebra , geometría y tr igonome

tría.
2.° Sobre geometría analítica de dos d im ens iones ,f ís i 

ca experimental y nociones de historia natural .
3.® Sobre el dibujo lineal y topográfico, y traducción 

del francés.
Art. 46. Los dos primeros ejercicios consis tirán  en 

satisfacer á las preguntas que les hagan los Profesores 
du ran te  una hora por lo ménos.

El dibujo  se reducirá  á examinar los que presenten los 
candidatos y compararlos con la copia de una  p ar te  de 
ellos, que  harán  en la Escuela. Bastará saber copiar u n a  
m á q u in a ,  un  órden de a rqu itec tura  ó u n  plano topo
gráfico.

El de francés se verificará traduciendo el candidato, 
en el acto, en la obra que se le presente .

Art. 47. La calificación de los examinados se hará  con 
las notas de aprobado ó desaprobado por mayoría de vo 
tos del T r ib u n a l ,  á quien corresponde tam bién fijar el 
órden de colocación de los que  resulten  aprobados.

Art. 48. Las relaciones de censura  se form arán  por 
todos los examinadores,  y  se extenderán  por duplicado: 
una de ellas se pasará al Director general de Agricultura, 
Industr ia  y Comercio para su conocimiento , y  la otra 
quedará  archivada en la Secretaría de la Escuela. Estas 
relaciones serán conformes al modelo núm. 1.°

Art. 49. A los candidatos que los soliciten se les d e 
volverán, mediante recibo, los documentos que hubiesen  
acompañado á su  solicitud.

Madrid 21 de Julio de 1862. =  El Director, Ramón 
Pellico. — 2

Escuela superior de Ingenieros de cam inos, 
canales y  puertos.

Los exámenes de admisión p rinc ip ia rán  el dia 1.* de 
Setiembre próximo.

Para ser admitido como alumno se necesita:
Tener mas de 16 años de edad y ménos de 25 ántes 

del 1.° de Octubre.
Ser de buena vida y costumbres, lo que se acredita

rá por medio de certificación legalizada del Párroco y 
Autoridad civil del pueblo en q u e  resida el aspirante.

Ser de complexión sana y  robusta, y  no tener ningún 
defecto físico que impida dedicarse al servicio de las obras 
públicas.

Probar por medio de certificación legalizada h ab e r  h e 
cho en establecimiento, debidamente autorizado, los es
tudios siguientes:

Gramática castellana.
Geografía.
Nociones de historia natural .
Asistencia, por lo ménos de u n  año, á la asignatura de religión y moral.
Acreditar por medio de examen en la Escuela el cono

cimiento de las materias siguientes:
Aritmética.

Algebra, con inclusión de las ecuaciones superiores
Geometría.
Trigonometría recti línea y  esférica, con el usó de las 

tablas logarítmicas.
Aplicación del álgebra á la geometría, con inclusión 

de las superficies de segundo grado.
Dibujo lineal ó de figura.
Traducción del idioma francés.
Los aspirantes deberán poseer los conocimientos de 

matemáticas con la extensión que tienen en las obras que 
seguidamente se expresan, sin q ue  por esto se entienda 
q u e s e a  preciso h ab e r  estudiado por ellas, pues sólo se 
citan como té rm ino  de comparación:

Aritmética y álgebra.— Cirodde.
Geometría.—Vincent.
Trigonometrías.— Cirodde.
Aplicación de álgebra á la geometría.— Sonnet y 

Frontera.
El dibujo lineal se exige con la perfección suficiente 

para delinear una máquina ú  órden de arquitec tura ,  y  el 
de figura con la necesaria para  copiar una cabeza.

Los ejercicios serán  tres:
1.® De aritmética, álgebra y geometría.
2.® De trigonometría y aplicación del álgebra á la geometría.
3.® De dibujo y de traducción del idioma francés.

Los dos primeros serán  orales: el de dibujo lineal ó
de figura consis tirá en exam inar  los qu e  presen ten  los 
aspirantes  y compararlos con las copias que sacarán  en 
la Escuela; y  el de idioma francés  en traducir  el cand i
dato de repente , duran te  el tiempo que los examinadores 
juzguen necesario , los trozos que  se le designen.

Las solicitudes deberán  dir ig irse al Director de la Es
cuela, acompañadas de la fe de bautismo del interesado y 
de los demás documentos que se exigen en este p rogra
ma, y se admitirán  en la Secretaría, desde el 1.® al 3Í" del 
inmediato Agosto, todos los dias de d iezá  doce de la ma
ñana.

Madrid 17 de Julio de 1862 — El Secretario , Manuel Riaño.
Fábrica nacional del Sello.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
prim era  subasta celebrada por esta fábrica el dia 7 del 
actual de los cartones y ca rtu l inas  que necesita la m is
ma d u ra n te  u n  año, se ce lebrará el 2 de Agosto p ró x i 
mo, y hora de las doce de su mañana, por segunda vez, de 
los mismos efectos, bajo iguales tipos v condiciones que 
las publicadas en la Gaceta, Boletin oficial y Diario de A v i
sos de los dias 23, 24 y 29 del mes de Junio  próximo 
pasado.

Lo que se hace saber al público para su  conocimiento 
por medio del presente anuncio, ad vir tiendo que  las 
m uestras ,  pliego de condiciones y demás antecedentes 
es tarán  de manifiesto en esta fábrica todos los dias no 
feriados desde l i s  nueve de la mañana hasta las tres de 
la tarde.

Madrid y Julio 19 de 1862.=E1 Administrador Jefe, 
E. Morales.

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

En el dia 30 del corriente se vende rán  las alhajas de 
oro, plata y pedrer ía ;  en el 31 del mismo las de ropas que 
haya empeñadas en el mes de Junio de 1861 , las que 
estarán  de manifiesto en la s ñ a  de almonedas los dias 28 
Y 29.En el dia 15 del próximo mes de Agosto de 1862 se 
reconocerán las alhajas que resulten existentes de todas 
las que fueron empeñadas en el mes de Julio de 1861: 
lo q ue  se avisa á los interesados en ellas para  que las 
desempeñen ó renueven  ántes del citado dia.

El Monte con tinúa prestando sobre  efectos públicos co
tizables, inclusa la Deuda del personal.

Madrid 20 de Julio de 1862.=P . E. G., Francisco Gar
cía Presno.

Gobierno de la provincia de la Coruña.
La Secretaría del A yuntamiento de V ih san ta r ,  en esta 

provincia , dotada con el sueldo de 3.650 rs. anuales pa
gados de fondos municipales,  se halla vacante por r e 
nuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores  de 25 
años reú nan  la necesaria apti tud , dirig irán sus  solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
dicha Municipalidad dentro del té rmino de 30 d ias ,  que 
em pezarán  á contarse desde el en que se pub l ique  por 
primera vez el presente anuncio ea la Gaceta, de Madrid 
y Boletín oficial de la p rov inc ia ,  conforme á !o dispuesto 
en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853,

Coruña 27 de Junio  de 1862 .=R am on María Suarez.
>> v. n  ■»

Alcaldía-Corregim iento de Antequera.
El Alcalde-Corregidor de esta c iudad, Presidente de la 

Junta municipal de Beneficencia de la misma.
Por el presente cito , llamo y emplazo á la expósita 

Cris tina Isabel de San Eulogio q u e ,  procedente de esta 
hijuela , pasó á la casa de socorros de la provincia , para  
que en el té rmino de dos meses, á contar desde la inser
ción de este anuncio  en el Boletin oficial y Gaceta de Ma
drid , comparezca ante esta Junta por sí ó por persona 
que en debida forma la represente á justificar su  ex is
tencia y el derecho que le asiste á la cantidad q ue  por 
dote le corresponde y se encuen tra  colocada en  la m e n 
cionada casa de socorros.

Antequera 4 de Junio de 1862 = A n to n io  González de 
Asaría. 3111

[Ayuntamiento constitucional de Q uíntela  de Leviado.
Esta corporación m unic ipa l ,  en sesión de este  dia, 

acordó publicar  la creación de una  plaza de Médico- 
cirujano para la asistencia de los enfermos pobres, que en  
el dia ascienden á 104 familias, con la re tr ibuc ión  de 
3.300 rs  anuales  , bajo las condiciones consignadas por el 
Sr. Gobernador de la provincia en la circular  que  se h a 
lla inserta en el Boletin oficial, nú m  131 , co r respond ien 
te al añt> últ im o, las cuales se ha llan  de manifiesto á la 
entrada de la Casa Consistorial, por cuya razón los asp i
rantes p resen tarán  sus solicitudes docum entadas en  la. 
Secretaría del Ayuntamiento  dentro  del té rmino de 30 
d ías ,  que se con ta rán  desde la inserción de este anunc io  
en la Gaceta de Madrid.

Quiniela de Leviado á 28 de Mayo de 1862.=-E. A. P., 
Benito Fernandez.=—D. S. O . , Agapito García , Secretario.

2924

Ayuntam iento constitucional de Junquera de Ambia.
Esta corporación ,  con aprobación del Sr. G obe rn ad o r  

civil de la provincia , ha  creado una  plaza de Médico -  
ciru jano con la dotación de 7.000 rs. para  la asistencia 
gra tuita  de setecientas y tantas familias de q u e  consta 
este municipio, de las que 400 se conceptúan pobres .

Se anuncia al público, para que los asp iran tes  á  dicha 
plaza puedan  p re sen ta r  sus so lic i tudes 'docum entadas  en  
la Secretaría de este A yun tam ien to ,  donde es ta rán  de 
manifiesto las condiciones,dentro  del término de  30 dias, 
contados desde el en que tenga efecto su publicación en  
la Gaceta de Madrid.

Junquera  de Ambia 4 de Junio de 1 8 62 .= E .  A. l \ ,  
José Grande. 3088

Ayuntam iento constitucional de Barreiros.
Hallándose vacan te  la plaza de Médico c i ru jano  de 

esle dis tr ito dotada con 4.000 rs. anuales, satisfechos por  
tr im estres  vencidos, para la asistencia de los vec inos d e l  
m ism o ,  haciéndolo g ra tu itam ente  á aquellos que en el 
año no paguen la cantidad de 30 rs. por las con tr ibuc io 
nes de in m u eb le s , subsidio y consum os ,  y percibiendo 
además por cada visita 2 rs. de los que paguen de 30 á 
200 ,  3 rs. de los de 200 á 400, y  4 de los que  excedan 
de esta última s u m a ,  con las demás obligaciones que 
constan del expediente del particular, se anuncia  nueva* 
mente al público, á fin de que los aspirantes á ella p re 
senten sus solicitudes documentadas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento  dentro  del término de 40 dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio  en los Boletines 
oficiales y en la Gaceta de Madrid.

Barreiros 28 de Mayo de 1862.=E1 A lca lde , Francisco 
do Rego.=Santiago Monasterio, Secretario. 3112

Ayuntam iento constitucional de Alcalá de Henares.
El Ayuntamiento de esta c iu d a d ,  prévia au to r izac ión  

superio r ,  ha señalado el dia 3 del próximo mes d e  Agosto, 
á las doce de su m añ an a ,  para  la adjudicación en  p ú 
blica subasta de las obras  de construcción de aceras de 
asfalto en  la calle de Santiago de esta ciudad ,  cu y o  p r e 
supuesto asciende á 48 630 rs.

La subasta se celebrará en  los té rm inos  aprevenidos 
por  la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la Gasa 
Consistorial an te el Iltre. Ayuntamiento , asociado de dos 
mayores contr ibuyentes  y el Escribano a c tu a r io , h a l l á n 
dose en dicho local de manifiesto, pa ra  conocim ien to  del 
público, el presupuesto  y  condiciones facultativas y  eco-



nómicas; advirtiéndose que el tipo para dicha subasta 
es el de los precios de 30 rs. ej metro cuadrado de la capa 
de asfalto; 50 rs. el metro cúbico de hormigoo , y 21 rea
les 50 cents, el metro lineal de piedra para los adoqui
nes, no admitiéndose proposiciones por mayor precio, y 
que estas deberán comprender detalladamente las tres 
clases de obra que se subastan.

Las proposiciones se harán por medio de pliegos cer
rados con arreglo al modelo adjunto, á los que se acom
pañará el documento que acredite haber consignado en 
la Depositaría del Ayuntamiento el 40 por 400 de la 
cantidad á que asciende la obra.

Alcalá de Henares 4 8 de Julio de 4 861 — El Alcalde 
Presidente, Francisco Palou. =  Por acuerdo (del Ilustre 
Ayuntamiento , Benigno García Anchuelo. ' 3863

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de    enterado del anun

cio publicado con fecha 4 8 de Julio último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de construcción de ace
ras en la calle de Santiago, en la ciudad de Alcalá de 
Henares, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas , con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .  .(Aquí 
laque se ofrezca, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

A lcaldía con stitu cion a l de M uñoveros.
No habiendo tenido efecto la provisión del partido de 

Módico del círculo de este pueblo y agregados Veganzo- 
n e s , Valdevacas y el Grujar y Arevalilio, provincia y 
partido judicial de Segovia, según el anuncio inserto en 
el Boletín oficial núm. 54 de 5 de Mayo del año actual, 
por falta de aspirantes, se anuncia de nuevo por orden 
del Sr. Gobernador, reproduciendo que su dotación con
siste en 4 2.000 rs. por año y casa gratis para vivir el fa
cultativo, pagados los 3.623 rs. de fondos municipales en
tre los cuatro municipios por la asistencia de pobres y 
casos de oficio de los mismos, y el resto, que es de 8.377 
reales, por igualas de los vecinos acomodados, según el 
acta que al efecto se formó por los Ayuntamientos y ve
cinos representantes de los reiterados pueblos, de que se 
pasó copia al Gobierno de provincia, advirtiendo que 
su provisión será á los 4 5 dias de inserto este anuncio en 
el Boletín oficial y en la Gaceta, y que las solicitudes se 
han de dirigir al Sr. Gobernador de la provincia.

Mu ño veros 46 de Julio de 4 862. « E l  Alcalde, Simón 
Borreguero. 3881

Alcaldía con stitucional de F uenterrebollo .
La plaza de Médico titular del círculo de Fuenterre

bollo y pueblos agregados Carrascal del Rio, Navalilla y 
Sebúlcor, en la provincia de Segovia, partido judicial de 
Sepúlveda, se halla vacante. Su dotación consiste en 
4 2.000 rs. anuales, 4.050 pagados de fondos municipales por 
asistencia de pobres y casos de oficio, y 4 0.950 por igua
las entre los vecindarios que constituyen el círculo. Su 
provisión tendrá efecto á los 4 5 dias de publicado este 
anuncio en el Boletín oficial y en la Gaceta, debiendo los 
aspirantes dirigir sus solicitudes al Sr. Gobernador de 
la provincia.

Fuenterrebollo 7 de Julio de 4 862.=El Alcalde, Fran
cisco Muñoz. 3882

A lcaldía constitucional de R apariegos.
Se declara vacante la plaza de Médico-cirujano de es

ta población , dotada con 4 4.000 rs. anuales, pagados por 
trimestres en esta forma: 8.500 de los vecinos acomoda
dos por igualas, y los 2.500 restantes de fondos munici
pales por la asistencia de los pobres y casos de oficio.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus respectivas 
solicitudes al Sr. Gobernador de la provincia , debiendo 
tener entendido que su provisión tendrá lugar á los 4o 
dias de publicado este anuncio en el Boletín oficial y la 
Gaceta.

Rapariegos 4 6 de Julio de 4862.*= El Alcalde, Frutos ! 
Herrero. 3883 j

A lcaldía con stitu cion a l de Cantimpalos.

Se halla vacante la plaza de Médico titular del círcu
lo que componen este pueblo y los de Yanguas , Tabane- 
ra , Escarabqosa, Escobar, y sus agregados Pinillos, V i- 
llovela, el Parral y Peñasrubias, y Cabañas con los suyos 
Agejas y la Mata de Quintanar, partido y provincia de 
Segovia.

Su dotación consiste en 6.000 rs. pagados de fondos 
municipales por asistencia de pobres y casos de oficio , y 
450 fanegas de trigo bueno por las igualas de los vecinos 
acomodados.

La provisión tendrá lugar á les 4 5 dias después de in
sertado este anuncio en el Boletín o fie i il y en la Gaceta, de
biendo los aspirantes dirigir sus solicitudes al Sr. Gober
nador de la provincia.

Cantimpalos 24 de Julio de 4862.= El Alcalde, Joa
quín Garrido. 3884

A lcaldía con stitu cion a l de T arazona.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano del pue

blo de Tarazona, partido de Peñaranda , con la dotación 
de 2.500 rs. anuales, por la asistencia de 47 familias po
bres, pagados de los fondos del presupuesto municipal 
aprobado, que se satisface por trimestres, siendo á cargo 
del municipio su recaudación. Consta el pueblo de 4 32 
vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde del 
mencionado pueblo, acompañadas de los documentos que 
se requieren, en el término de un mes, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la Guceta oficial.

Tarazona 30 de Abril de 4862.=El Alcalde, Cipriano 
Forres.   3086

A lcaldía con stitu cion a l de G alinduste.
Desde San Juan en adelante se halla vacante la plaza 

de Médico-cirujano de este pueblo, dotada por la asisten
cia de 25 pobres en 500 rs. anuales, pagados por trimes 
tres, constando este vecindario de 150 vecinos que paga
rán por igualas particulares por convenio que entre ellos 
se hará.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento dentro del término de un mes, á con

tar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta ofi
cial.

Galinduste 43 de Mayo de 4862.=Manuel Arévalo.
3247

Alcaldía con stitu cion al de A lcaudete.

D. Francisco de Adán y Castillejo, Caballero Maes- 
trante de la Real de Granada y Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa de Alcaudete, 
provincia de Jaén.

Hago saber que hallándose vacante en la misma una 
plaza titular de Médico-cirujano, dotada con 6.000 rs. 
anuales, pagados por trimestres vencidos, se señala el 
término de 30 dias, contados desde el que se inserte este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de 
esta provincia, para que los aspirantes presenten sus 
solicitudes en la Secretaría de dicha corporación, donde 
podrán enterarse de las obligaciones impuestas al expre
sado cargo, debiendo acreditar al mismo tiempo sus an
tecedentes y servicios.

Se advierte que dicha dotación es solo por la asisten
cia á los pobres y casos de oficio, sin perjuicio de la re-- 
tribucion que puede percibir de las personas acomoda
das; que este pueblo tiene más de 2.4 00 vecinos y cerca 
de 8.000 almas; que no hay en él más que otro faculta
tivo, y que por lo tanto, atendidas estas circunstancias 
y la importancia de la población, ofrece grandes ventajas 
la obtención de dicha plaza.

Alcaudete 9 de Mayo de 4S62.=Franciseo de A dan.= 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Manuel Carrillo, Secre
tario. ' 3355

T enencia de A lcalde de Cádiz.
D. Pascual Olivares, Teniente cuarto de Alcalde de es

ta ciudad &c.
No habiéndose presentado persona alguna alegando de

recho al valor en venta de los solares números 3 , 4 , 5 y 
6 , Campo de los Mártires; 9, 40 y 14, calle de Santa Ca
talina, y 4 36 de Jesús María y José de esta ciudad, á pe
sar del llamamiento que se hizo por edicto que fué inser
to en la Gaceta del Gobierno de 4 2 de Diciembre del año 
próximo pasado , para que los dueños y demás personas 
interesadas concurriesen en mi despacho con los títulos 
de propiedad , y no siendo posible por tanto deslindarla 
parte de terreno que á cada finca corresponde , haciéndose 
precisa la venta del lodo como si fuese solo uno , por el 
presente, y usando de equidad, cito, llamo y emplazo de 
nuevo á les propietarios y demás personas que por cen
sos ú otros conceptos tengan derecho á dichos prédios, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la in
serción del presente en dicha Gaceta, comparezcan en 
mi despacho délas Casas Consistoriales á exhibir los títulos 
de propiedad de las relacionadas fincas; apercibidos que 
de no hacerlo, la determinación que se adopte les parará 
el perjuicit que haya lugar.

Cádiz 4 4 de Junio de 4 862— Pascual Olivares. 3279

Junta general de liqu idación  
del personal de Guerra del d istrito  

de V alencia.
Intervención militar de Valencia.

Los señores empleados que fueron en el Juzgado de 
Guerra de esta plaza desde I.® de Enero del año de 4 835 
á fin de Diciembre del mismo, cuyo habilitado lo fué en 
dicha época D. José María Guillen, y en su consecuencia 
hubiesen recibido sus haberes por el expresado habilita
do en estas oficinas militares, se servirán remitir á esta 
Junta, establecida en el archivo de la Intervención mi
litar. los ajustes provisionales que debieron recibir, ó una 
copia debidamente autorizada, pudiendo efectuarlo los 
herederos de los que hubiesen fallecido, lo cual podrán 
verificarlo en el preciso término de tres meses á los que 
existiesen en la Península, islas adyacentes ó Canarias, y 
posesiones de Africa; de seis á los que esten en la isla de 
Cuba, Puerto Rico y Santo Domingo, y de ocho para el ex
tranjero y Filipinas, según se previene en las Reales ins
trucciones del 2 de S e tie m b re  de 4 857.

Valencia 15 de Junio de 4 862 = P .  A. D. L. I . , el Co
mandante Vocal Secretario , Francisco de Paula Velazquez 
y Suarez. 3282

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la  prov in cia  de Ciudad-Real.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Anto
nio Aliú ó sus herederos , Administrador que fué interi
no de la Mesa Maestral de Almagro, en esta provin
cia , en el año de 1836 , para que en un término bre
ve se presente á ingresar en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia, ó solicitar su compensa
ción con títulos de la Deuda del personal, el alcance de 
5 909 rs. 4 8 cénts., declarado por el Tribunal de Cuentas 
del Reino en acuerdo de 21 de Diciembre de 4 864 , comu
nicado á esta Administración principal en 34 de Enero 
siguiente, pues en otro caso, y trascurridos los tres em
plazamientos que marca el ai t  4 25 del reglamento dei in
dicado Tribunal de 2 de Setiembre de 1853, se procederá 
á lo dispuesto en el art. 126, elevando el expediente al 
Tribunal ó lo que haya lugar.

Ciudad-Real 21 de Julio de 1862. =  P. S . , Ramón E. 
Florez. 3891—3

P B O T T O F m O  J U D K I A L P S .  i
------------------ j

Tribunal de Cuentas del R e in o .=  Secretaría g en e ra l.= N e g o - j 
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, s e -  ¡ 
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este T ribunal, se cita, ¡ 
llama y  emplaza por segunda y última vez á D. M ateo Rivero j 
¡ó  sus h ered ero s), Tesorero que fué de la provincia de Málaga j 
en el año de 1838, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el | 
término de 30 d ias, que em pezarán á contarse á los 4 0 de p u - | 
blicado este anuncio en la Gaceta,  se presenten en esta Secretaría f 
general por sí ó por m edio de encargado á recoger y  contestar I 
el pliego de reparos ocurrido en el exam en de las cuentas por í 
fondos para la compañía de escopeteros de la provincia; en la i 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya J 
lugar.

Madrid 25 de Junio do 4 862 .= José  Fullós. 3474— 1

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría g e n e r a l .N e g o 
ciado 2 .°= P o r  el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda y  última vez á D. José Canyellas (ó 
sus hered eros), Colector que fué de la provincia de Tarragona, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que em pezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en 
la Gaceta ,  se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
m edio da encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exam en de las cuentas de anualidades y vacantes, 
comprensiva desde Mayo de 4 816 á fin de Diciem bre de 4 818; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 25 de Junio de 1 8 6 2 .= J o sé  Fullós. 3475— 4 

  -

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría  g en era l.= N eg o -  
ciado 2 . ° = Por el presente y e n  virtud de acuerdo del lim o, señor 
Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por segunda y  última v ezá  D. José Sentestillano (ó sus 
h ered ero s), Administrador que fué de la provincia de Sevilla, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la Gaceta,  se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
m edio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exam en de las cuentas de frutos y arbitrios de 
amortización correspondientes al año de 4 828 ; en la inteligencia  
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Junio de 1862.— José Fullós. 3476— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría g e n e ra l.= N e g o -  
ciado 2.°-~Por el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por prim era vez á D. Agustin Cifré (ó sus h e 
rederos), Capitán de caballería que fué de la Milicia honrada de 
Valencia, cuyo paradero se ignora, á fin d eq u e  en el término de  
40 d ias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este  
anuncio en la G a c e ta , se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar los pliegos 
de repares ocurridos en el exám en de las cuentas de caudales 
del año de 4810; en U inteligencia que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Junio de 4 8 6 2 .- -José Fullós. 3477— 1

Tribunal de Comercio de Madrid.— En virtud de lo mandado 
por el Sr. Juez Comisario de la quiebra de D. Benito Zozaya, en 
providencia de ayer se ha trasladado al dia 28 del corriente, y  
hora de las nueve de su mañana, en la sala de audiencias del cita
do Tribunal, plazuela de la Leña, núm. 14, piso principal, la jun
ta de graduación de créditos de la referida quiebra, que no pudo 

I celebrarse el dia 21 por falta de concurrencia de los síndicos y  
de número bastante de acreedores; en inteligencia de que en di
cho dia 28 tendrá efecto, cualquiera que sea el número de acree
dores que concurra, para evitar las dilaciones y gastos que pu
dieran originarse. 3898

Audiencia territorial de Madrid.— Sentencia.— En la villa y  
corte de Madrid, á 4 4 de Junio de 1862, vistos los autos segu i
dos en el Juzgado de prime; a instancia del distrito del Prado, de 
una parte el Procurador D. Andrés Reiter, en representación de  
Doña María U rruela’, esposa de D. Francisco Ruiz, y  de otra el 
Procurador D. Juan Ramón de Roa, en nombre de D. Mamerto 

i Sopeña, y  los estrados del Tribunal por no haber comparecido el 
l D. Francisco Ruiz, sobre tercería de mejor derecho, en los que 
l ha sido Ministro Ponente el Sr. D. José María Herreros de T e-  
¡ jada:
¡ Resultando que á consecuencia de obligación al pago de 5.000 
! reales prestados en Abril de 1860 por D. Mamerto Sopeña á Don 
í Francisco R uiz, reconocida por este en ju icio  bajo juram ento, se 
] despachó ejecución contra sus bienes á instancia del primero en 
I 5 de Junio de aquel año , m ediante á no haberle satisfecho la 
¡ m ayor parte de su crédito, y  seguido por sus trámites el juicio  
] ejecutivo sin oposición del ejecutado, se pronunció sentencia de 
j rem ate en el dia 4 8. que fué consentida y pasó á la via de apre- 
I m ió , decretándose la subasta de los bienes em bargados, y antes 
¡ de que se verificara se inter uso demanda de tercería de mejor 
l derecho á nom bre de Doña María Urruela, esposa de D. F ran- 
¡ cisco Ruiz:
i Resultando que dicha demanda de tercería se funda en una
I escritura de dote que en 2 de Julio de 4 858 otorgó D. Francisco 
< Ruiz, declarando en ella que en 29 de Abril de aquel año habia 
¡ contraido matrimonio con la Doña María Urruela , recibiendo de 
) esta anteriormente en el dia 26 U cantidad de 30.000 rs. en me- 
\ tálico de caudal suyo propio, de que no le dió resguardo, ni con- 
l signó en documento público su entrega por ignorar que debía  
| hacerlo, y  enterado despees de ia obligación en que estaba de 
t cumplir ron este deber, otorgaba la referida escritura de dote y 
; confesaba el recibo de dichos 30.000 rs. con las renuncias y  ju - 
i ramentos necesarios:
¡ Resudando que también la Doña María Urruela acompañó á
¡I su precitada demanda de tercería un testimonio de la justifica- 
| rion de la entrega de la expresad ■ cantidad, dada con testigos 
! exam inados en 12 de Junio dei propio año de 1858 en virtud de 
¡ gestiones de la misma interesada, solo con el carácter de in for- 
? macion ad p e rp e tu a ra , con citación del Promotor fiscal en uso 
I del derecho que estimó asistirle por lo dispuesto en el art. 1.361 
? de la ley  de Enjuiciamiento civil, habiéndose de mandato ju d i-  
I cial protocolizado, y  á su petición se le libr ó el testimonio de que 
j queda hecho mérito :
j Resultando que D. Mamerto Sopeña excepcionó contra la e x -
I presada demanda de tercería que era im procedente por tratarse 
¡ de dote confesada que no debía perjudicar á tercero, y  sí exclu -  
¡ sivam ente á D. Francisco Ruiz que la tenia reconocida en su per- 
) juicio, y pidió se desestim ara, absolviéndole de e lla , con las 
j costas:
I Resultando que siguió el juicio sus trámites ordinarios, enten-
I diéndose con los estrados respecto del Ruiz en su rebeldía por no 
f haberse mostrado parte, y  recibidos los autos á prueba en 12 de 
I Setiem bré del precitado año de 4 860 por 10 dias comunes, deja- 
í ron las partes trascurrir este término sin proponer ni practicar 
|  ninguna:
I Resultando, por últim o, que terminada la prim era instancia,
l recayó d efin itivo , según la fórmula en que está redactado, aun- 
|  que lleva el impropio epígrafe de sentencia con fecha 11 de Oc

tubre del mismo año de 4860, declarando á Doña María Urruela 
acreedora de preferente derecho al de D. Mamerto Sopeña, y  
mandando en su consecuencia satisfacerle los 30.000 rs. de su 
dote con el valor de los bienes de su m arido D. Francisco Ruiz, 
vendidos en el enunciado procedim iento ejecutivo, de cuyo fallo 
apeló el Sopeña, y  se ha sustanciado en su virtud debidamente 
esta segunda instancia:

Considerando que el privilegio dota! solo puede estimarse efi
caz en perjuicio de tercero siendo indubitada, legal é incontro
vertible la constitución de la d o te , y  más especialm ente su entre
ga, de cuyo requisito carece la Doña María Urruela por ser tan 
solo confesada por su marido D, Francisco Ruiz en la escritura 
de 2 de Junio de 1858, otorgada con posterioridad á haber con
traído ambos su matrimonio:

Considerando que la información ad perpetuam que se prac
ticó á instancia de Doña María Urruela ántes del otorgam iento  
de dicha escritura de dote confesada, no puede ser  equ ivalente  
á la fe de entrega dada por Escribano ante testigos en la época  
que corresponde, ni pueden tales informaciones apreciarse en los 
juicios civiles ordinarios como las de prueba preconstituida que 
con solem nidades de que aquellas carecen admite la ley de E n 
juiciamiento vigente en su art. 2 3 3 , á no ser  en el caso de que 
se ratificaran con citación contraria en el término de prueba los 
testigos de las expresadas inform aciones, lo que en el presente  
juicio no se ha verificado , mediante á declarar term inantem ente  
el art 4.359 de la misma ley de Enjuiciamiento que todas las de 
aquella especie son ineficaces para producir perjuicio á persona 
conocida y determinad?.

Teniendo presente las disposiciones legales citadas y reglas 
de jurisprudencia indicadas con las dem ás generales de derecho,

Fallamos que debem os revocar y  revocam os el definitivo de 
primera instancia apelado que dictó en 4 4 de Octubre de 4 860 
el Juez del distrito del Prado de esta corte , y  absolvem os á Don  
Mamerto Sopeña de la demanda de tercería de preferente d ere
cho de reintegro de dote deducida en estos autos por Doña Ma
ría Urruela, sin perjuicio de los demás derechos que puedan á 
dicha demandante asistir contra su marido D. Francisco Ruiz. 
Publíquese este fallo mediante la rebeldía del Ruiz en los tér
minos prevenidos en el art. 4.491 de la ley de Enjuiciamiento 
civ il, y verificado, devuélvanse los autos al Juzgado de donde  
proceden , con la certificación que corresponda á los efectos con
siguientes, Así lo pronunciamos, mandamos y  firmamos.—José M. 
Caceres.— Pedro G u d a l.N Iarian o  González V a tlo .=  José María 
Herreros de T e j a d a .N l Conde de Valdeprados.

Publicacior*=La anterior sentencia fué publicada por el s e 
ñor Ministro Ponente D. José María Herreros de Tejada, estan
do la Sala tercera celebrando sesión pública en ella hoy 4 8 de 
Junio de 1862, de que certifico .=José Cózzer.

Y para que conste y  se inserte en el Boletín oficial de este  
provincia pongo la presente con la rem isión necesaria , que fir
mo en Madrid á 28 de Junio de 1862 .= .losé  Cózzer. 3575

D. Antonio Aiix, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Alicante y  su partido.

Por el presente, cito , llamo y emplazo á Francisco del Rio, 
á fin de que dentro del término de 30 dias se presente ante mí ó 
en las cárceles nacionales de esta capital á defenderse de los 
cargos que le resultan en la causa criminal que contra el mismo 
y  otros se sigue en este Juzgado por falsedad cometida contra la 
presentación ante el Consejo provincial de esta capital de Mar
celino Castilla y Sánchez como sustituto de V icente Torregrosa, 
quinto por el cupo de San V icente en el año de 1858, tomando 
el segundo nom bre de Benito Cejuelo y  M iguel: si así lo hiciere, 
será oido en justicia, y en su rebeldía se le señalarán los e stra -  

( dos del Tribunal con quienes se entenderán lassucesivas diiigen- 
í cias, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 2 de Julio de 1862 .= A n ton io  A lix.— Por 
J su’ m andado, V icente Izquierdo y Champoure. 3581
4 ------------------------------------------------------------------------------------_ _ _

D. Tirso Trabadillo, Juez de primera instancia de esta ciudad
de Almansa y su partido.

Por el presente se cita y  emplaza á Doña Margarita Lafont, 
viuda, vecina de M adrid, cuya habitación se ignora, ó á sus 
herederos, caso de haber fallecido ésta, para que dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación del presente en la 
Gaceta de M a d r i d , se presenten en la Audiencia territorial de  
Albacete y  su Sala prim era, por m edio de Procurador y A bo
gado, á exponer lo que á su derecho convenga acerca de las 
responsabilidades pecuniarias en que se halla condenado D. Luis 
Lacaba y Lafont, d ifunto , hijo de la Doña M argarita, en causa 
sobre muerte de Antonio Sánchez por atropello con el tren -cor
reo de viajeros ocurrido en la mañana del 4 0 de Mayo de 1860; 
en 1a inteligencia que de no presentarse en el término señalado 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almansa á 30 de Junio de 1862 .= T irso  Trabadi- 
llo.*=Por mandado de S. S., por ausencia, Sebastian Huerta.

3605

D. Patricio González, Secretario honorario de S. M. y Juez 
togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta 

¡ corte.
Cito, llamo y emplazo ó D. Joaquín Martí y Artigas, hijo de 

D. Joaquín y de Doña Teresa, natural de Barcelona, casado, em
pleado cesante de H acienda, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de nueve dias se presente en ia cárcel pública ó  
en la audiencia de mi Juzgado en méritos de la causa que se  le 
sigue por estafas.

Dado en Madrid á 28 de Junio de 1862.=P atric io  G on za lez .=  
Por mandado de S. S ., Cayetano Salas. 3621

Nos el Licenciado D. Isidoro Rubio, presbítero, Canónigo doc
toral de la santa iglesia catedral de esta ciudad de Palencia, pro
visor y Vicario general interino de la misma por el Excmo. é 
lim o, mi señor Doctor D. Jerónimo Fernandez por la gracia de 
Dios y  de la Santa Sede apostólica Obispo de la d iócesis, Conde 
de Pernia &c. &c.

Por el presente citam os, llamamos y emplazamos á D. A ta- 
nasio H uidobro, natural de Cervera de Riopisuerga, cuyo actual 
paradero ss ignora, para que comparezca ante Nos en el térm ino 
de 30 dias á prestar una declaración en la causa criminal que en 
este Tribunal se sigue por lesiones inferidas al mismo D . Atanasio; 
advirtiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Palencia á 4 de Julio de 4 862.=L icenciado , Isidoro  
R u b io .= P o r  m andado de S. S ., Juan Martínez. 3618

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR .

Anuncian de Londres eH  9 que con motivo de 
una mocion dirigida por M. Lindsay á la Cámara de 
los Comunes proponiendo como necesaria una media
ción entre el Norte y el Sur de los Estados-Unidos, 
suscitóse acalorado debate. Lord Palmerston sentía que 
M. Lindsay hubiese promovido aquella discusión aten
didas las circunstancias de la época, aunque confiaba 
en que se dejará al Gobierno la facultad de resolver, 
de acuerdo con la Cámara, tan delicada como difícil 
é importante cuestión. Cree que el reconocimiento 
del Sud no dará motivo fundado al Norte para decla
rar la guerra á Inglaterra, si bien no le parece la posi
ción del Sud bastante fuerte para justificar su reco
nocimiento por la Gran Bretaña. No es probable que 
los dos partidos, disponiendo, como disponen, de fuer
zas militares muy considerables , acepten una media
ción. El Jefe del Gabinete terminó rogando á la Cá
mara que deje al Gobierno en libertad de elegir el mo
mento en que haya de ofrecer su mediación á las p a r
tes beligerantes.

M. Lindsay retiró su proposición.
Parece que en el Norte de Alemania se prepara 

grande oposición al proyecto de Austria, encaminado á 
formar dicha potencia parte del Zollverein. En Munich 
se reunirá un Congreso comercial, al cual enviarán 
una diputación los comerciantes de Magdebourg para 
protestar contra toda idea de unión austro-alemana.

Anuncia el Wa/nderev que los turcos hacen 
grandes preparativos en Bosnia hácia la frontera 
serv ia, habiendo concentrado en las orillas del Dri- 
na 25.000 bachibouzouks, los cuales han establecido 
campamentos en Belgina y Bisegrad y preparado bal
sas para atravesar el rio. Creíase que invadirían el 
territorio de Servia si la fortaleza de Belgrado fuese * 
atacada.

El Emperador Francisco José llegó el 4 4 á Munich 
procedente de Viena por Salzbourg, y» sin detenerse 
en aquella capital continuó su viaje ú Possenhofen. 
El Rey Maximiliano de Baviera, que actualmente re
side en el palacio de Berg, quizá haya salido al en
cuentro del Emperador en las orillas del lago de 
Starnberg.

La Patrie anuncia haberse firmado el 3 de Junio 
en Saigon el tratado de paz entre Francia y el Em
perador de A nnam , debiendo verificarse al parecer 
dentro de seis meses el canje de las ratificaciones.

m m
MADRID.—Ayer se verificó en e! oratorio provisional 

del hospital de Italianos el acto de adorar la sagrada re
liquia de Nuestra Señora de la Cinta por varios tortosi- 
nos residentes en esta corle, á quienes habian convocado 
al efecto los sacerdotes Sr. Canónigo D. Jacinto Peñaroya 
y D. Ramón Alabart, que son los encargados de trasladar
la nuevamente á Tortosa. Este piadoso acto habia sido 
previa y competentemente autorizado por el Sr. Patriar
ca de las Indias en el momento de hacer la entrega el do
mingo último á los expresados sacerdotes en la Real Cá
mara , donde esta preciosa reliquia ha estado depositada 
durante el embarazo de S. M.

  En ambos extremos del salón del Prado se está co
locando una hilera de grandes pilastras de piedra que 
marquen á los carruajes el límite de aquel paseo.

  Desde 4.* de Agosto próximo, según anuncia uno
de nuestros colegas, empezará á publicarse en Madrid 
un nuevo periódico titulado Semanario económico hispano - 
americano, que se ocupará de economía política , ferro
carriles, obras públicas , industria, navegación, socieda
des de crédito y seguros, agricultura, Bolsas y asocia
ciones españolas.

A N U N C I O S .

PLAZA DE TOROS DE BURGOS.—EN VIRTUD DE LO
dispuesto por su Junta directiva para la adjudicación en 
pública subasta de dicha plaza, con objeto de que pue
dan dirse dos ó tres medias corridas de foros en el mes 
próximo de Setiembre, se ha señalado el dia 3 de Agosto 
inmediato, á las doce de la mañana, para su adjudica
ción , cuyo acto tendrá lugar en la Contaduría de la ex 
presada plaza.

El pliego de condiciones y demás antecedentes que 
puedan interesar á los licitadores se les pondrán de ma
nifiesto por el Secrelario de la Jun ta, que vive en la pla
za de Vega , núm. 5.

Búrgos 24 de Julio de 4862.>«=*?. A. D. L. J ., Tomás 
Jiménez, Secretario. 3899

ARRIENDO DE TIERRAS.—SE ARRIENDA EN Pu
blica licitación, á labor y pasto, la dehesa titulada Al- 
calbin Bajo, sita en la ribera del Guadarrama, término ju 
risdiccional de Vargas, provincia de Toledo.

La subasta se celebrará el 45 de Agosto próximo, de 
once á doce de su mañana, en la villa de Fuensalida, casa 
de D Ricardo Merás , bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto en la misma hasta dicho dia. 3897—3

SANTO DEL DIA.

San Apolinar, Obispo y m ártir, y San Liborio, Obispo. 

Cuarenta Horas en la iglesia de las Recogidas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Julio de 4862.

Barómetro Tempera- Tempera- n . 
redacidoáO0 tara en .turaengra- » ireceíon ESTADO DEL

H O R A S , y mifíme- grados dos centí- dei Tiento. CiBLO.
tros. Reaumur. grados.

6 m „ .  708,32 47*7 22®.4 E Nubes.
9 m« . 708,32 22*,0 27°,5 E Alg.a nube

4 2 . . . . .  707,58 25* 0 34°,3 E. S. E ... Cási desp.*
3 t . . . .  706,06 27*,5 34*,4 N. O . . . .  Nubes.
6 t . . .  705,55 25°,4 34°,8 N. O . . . .  Idem.
9 n . . .  707,20 2 2 \2  27*,8 S. S. E . . Tempest. !

Temperatura máxima del d iá ...» . 29* 8 37®,3
Temperatura máxima al sol  38*.6 48*,3
Temperatura mínima del d i a . . . .  16®,6 20®,8

Evaporación en las 24 horas. 40,3 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. . »______ ___________

DESPACHOS TEÍ-EGR ÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Julio á las 
ocho de la mañana. (Las* verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general dei Reiíw.)

LOCA* JcT iC ^y  Tempera Dirección S itado  Estado

U D A D BS d.'l °mM. tura* Ti“ t0' cielo. U “ *r ‘

M adrid... 762.4 27°,5 E ste .. Alg.a nube. »
Barcelona. 763,4 26*,5 S. E. . Nubes Tranquila.
Palma  765,8 29°,6 Idem., Despejado.. Idem.
Alicante.. 764 8 29*,6 E ste .. Idem Encalma.
Lisb.*ayer 765 6 25°,0 S. E. . Idem Bella.
Op.®ayer. 774,4 25*,2 N. E. . Idem Peq.®oleaje.
Bilbao  767,2 21°,3 Este. . Cubierto. . Tranquila.
Id. ayer.. 769,6 21®,2 N. O . . Idem   Idem.
Granada.. 764,7 27®,8 N.N.E Despejado.. *
Oviedo... 767,4 21®,6 Idem.. Cubierto.. »
B úrgos... 769,3 20®,4 E. N.E. Despejado. »
Albacete.. 763,3 26®,4 S. E .. .  Idem.. . . . .  »

A los ocho de la mañana.
Marsella.. 762,4 1 22®,3 N. O .. Despejado. De leva.
Bayona... » 49°,6 S. E ... Cubierto... Idem.
Brest...-* 769,0 40e,8 N.N.E. Despejado. Encalma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 8 de 
Julio de 4 862 á las siete de la mañana.

R»róm®~ Tempera-
tro reda- tu ra  en Dirección ESTADO

T or* A I TTt ATYR*? cido á 0o S r a d o * del
L U U A U D A im s .  y a ln i t e l  centígra vígnie, DEL CIELO.

del mar. dos.

Dunquerque..*.« 764,0. i7*,0. O.S.O. »
París............ 763,0. 45® 3 S. O ... Cási cubierto.
Bayona.................* * 4 9®,6 . S. S. O. Nubes.
Lyon   764,4 . 47®,0 . N Idem.
B ruselas..,  762,8. 47®,9. S Idem.

f Viena  ......... 764,3. 47®,5. Calma. Sereno.
T urin ..................... 763,7. 23®,0. N .E , .  Idem.
Roma . , . , . , . . . .  761,7. 23°,0. O  Despejado.
F l o r e n c i a . 761,3. 24°,0. O Sereno.
San Petersburgo.. 762,2. 15°,8. O Nubes.
Constantinopla.. .  757,5. 12°,0 . » Sereno.
Stockolmo. 760,2. 14°,6. S. O ... Nubes.
C openhague...... 763,6. 17®,5. S.S. O. Cási cubierto.
Greenwich  755,9. 4 8®,3. O Despejado.
Leipzig,.. . . . . . . .  765,8. 44®,8 . S. E ... Idem.

A lcald ía-C orregim ien to de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DB HOY,

2.034 fanegas d8 trigo.
4.488 arrobas de ha pina de id-
9.321 arrobas de carbón.

101 vacas, que componen 38.044 libras de peso.
712 carneros, que hacen 4 6.267 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 47 á 50 rs. arroba, y de 48 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra. I
Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 j

cuartos libra. j
Tocino añejo, de 88 á 90 rs. arroba, y de 34 á 36 j

cuartos libra. j
: f

Jamón , de 140 á 4 4 6 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 49 á 20 cuartos libra. 
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs* arroba, y de 40 á 46 cuartos 

iibra.
Judías, de 25 á 30 rs. arroba, y de 4 0 á 42 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas de 47 á 20 rs.arroba, y de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos 

hbra.
Patatas, de 5 á 5 % rs. arroba, y de 2 á 2 Y% cuartos libra.

PRECIOS m GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 24 á 24 rs. fanega.
Idem añeja , á 28 rs. idem.
Algarroba, á 39 rs. idem.
Trigo vendido  4.936 fanegas.
Quedan por vender. . 692.

Precio máximo. . . . . .  57.
Idem m ínim o..  42
Idem medio...................   48.58.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 22 de Julio de 4 862.—El Alcalde-Corregidor, 
Duque de Sesto.

B o lsa  d a  M a d rid ,

Cotización del 22 de Julio de 1862 á las tres de la tarde. 

fondos púnicos.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, no publicado, 49- 
40 c.

Idem diferido, id., 43-90.
Deuda del personal, id., 19-30 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4 0 de Abril de 4 850, 

de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id., 96.
Idemae á 2.000 r s . , id., 96-60.
Idem de 4.® de Junio de 1851, de á 2.000 rs.,id ., 95.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs ., idem, 

99—90 d.
Idem de 1 de Julio ds 4 856. de á 2.000 rs., id ., 94-85. 
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4 858, idem, 

95 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs., 8 por 400 

anual, id., 4 08.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 91-45.

Acciones del Banco de España , no publicado , 212 d. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por sorteos,id ., 4.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 4 00, reembolsabas per 
sorteos, á 437 por 4 00, id . , 10.300 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id ., 1.900.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-45.
París á 8 dias v ista , 5-24 p.

Plazas del reino•
     i .. ’ j.  —  i. . j m  .............  .d i m i k bw»

D&So. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete.... 1/2 d. L ugo................. ..
A lican te .... 1/8 . .  M álaga .... 5/8
Almería. . . .  par. . t Murcia. . . .  par d. . .
A v ila .  1/4 . .  O re n se ... .  3/4 p.
Badajoz... . .  4/8 . .  O v ied o .... 4/4 d. . .
Barcelona... par. . .  Palencia... 1/2
B ilb a o ..... .  4/4 . .  Pamplona.. 4/4 p.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
C áceres.. . .  1/4 . .  Salamanca. 3/4p. . .
Cádiz  3/4 . .  San Sebas-
Castellon  , ,  tian  par.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander* . .  4/4
C órdoba .... 1/2 . .  Santiago... 3/4
C oruña .^ ... 4/8 . .  S egov ia ... par.
Cuenca........................ . .  S e v illa ... .  3/4
Gerona........................  . .  S o r ia . . . . . .  3/4 d.
G ran ad a .... 4/2 d. . .  Tarragona. 4/2
Guadalajara. par p. Teruel..................
Huelva. . . . .  . .  . .  Toledo  1/2
H u e s c a .., . .  . .  Valencia . .  4/8
Jaén. 5 8 .... Valladolid par.
L e ó n . . . . . . .  5/8 , .  V ito r ia ...,  par. . ,
Lérida. . . . .  . .  . .  Zam ora... .  5/8 p.
Logroño. . . .  . .  . « Zaragoza,, .  4 /4  d.

, ..I . i. ■ — " ■' —

BOLSAS IX TRA HJERÁ ?.

Paris 22 de Julio de 4862.

4 3 por 400....................  68,35.Fondoi franceses., j 4 ^  por 100.....................  97 45,

Españoles, a   3 por 100 diferida . . .  43 5/8.

Consolidados.  ..................................... ............  92 7/8 á 93.

Amberes 47 de Julio.  —  In terio r, 47-65. — Diferida, 
43-65.

Amsterdam 47 de Julio.*-* Interior , 48 3/46. —Diferi
da, 44 4/4.

Francfort 47 de Julio. — In terio r, 48. — Diferida, 
44 4/8.

Lóndres 47 de Julio.— Interior, 54 4/4.

ESPECTACULOS-

C ir c o  d e  P r i c e . — A las ocho y media de la noche.— 
Variada y escogida función. — Le monstre, por el señor 
John Bond. — Imerooa, yegua saltadora montada por 1* 
Sra. Tourniaire.—Granjtrabajo sobre un caballo en pelo, 
por el Sr. Julio Perez. — Imitación m usical, por el señor 
Augusto Ferreira Nasareth.—Tomarán también parte va
rios de los demás artistas, ejecutando sus aplaudidos tra
bajos.— Véanse los programas para ios demás pormO' 
ñores.

N o t a . En breve tendrá lugar el debut del Sr. Fortu- 
n i, violinista español.

O t r a . El debut de Moae. Mina Goetz tendrá lugar den
tro de breves dias.


